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El heredero aparente (l) 

l J J .--JEL HEREDERO Al' id~ ENTE EN EL DERECHO MODERNO. 

a) Su conceptuación. 
Porr¡ue no falte una defini-ción del titular, aspecto capital de 

este ·estudio, nos referiremos a PlanJol, quie-n llama herecl1ero apa­
-rente a la persona que e~rá en posesión de una sucesión y que 
pasa a los ojos de todos por ser verdaderamente el domin·us. 

Todos aquellos, por consecuencia, que poseen como herederos 
sin tener derecho a la !herencia, son 'herederos a paren tes, importan­
do poco su buena o mala fe ni tampoco que los títulos que ale­
guen sean váii·dos, nulos y ni aun falsos, bastando la creencia 
general del resto de los justiciables en consid:erarlos como verda­
deros propietarios. 

Sin ·embargo, este concepto simplista se complica al apreciarlo 
la jurisprudencia. 

Así, por ejemplo, la jurisprudencia francesa, apartándose, 
como dice Balestier, de los verdaderos principios en pro de lograr 
la validez de los actos de disposición consentidos por el heredero 
aparente, se ve llevada a restringir la noción tradicional de éste y 
distingue a este respecto e investiga si esos actos de dlsposición 
han sido real izados a adquirentes de buena fe por ve·rdaderos he·re­
de·ros aparentes bajo la influencia de un error comí1n (2). 

(1) Ved el número íi de estE Revista. Errata importante advertida en 
la primera parte de este trabajo: En la página 856, línea diez y nueve, d:ce 
uinvel'osímiln, y debe decir «verosímil ... 

(2\ Cnss. 16 de En-ero de 1843· D. 4.1, l. 49· 
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Hay, pues, en el sentido de la Corte d:e casación francesa, 
herederos aparentes veritables y otros que no lo son. 

lEn resumen, la cualidad de heredero aparente es reconoc:da 
por la jurisprudencia francesa a todo poseedor de la herencia en 
virtud de un título aparente ·que no está afectado de ·nulidad y 
que los terceros, por tal motivo, le toman legítimamente como el 
verdadero propietario; si el poseedor no llena estas condiciones, 
ya no será más que un simple detentador de las cosas heredita­
rias, contra el que se podrá ir, ejercitando la acción en reivindi­
cación. 

Para la jurisprudencia italiana existen todiavía mayor número 
de matices que apreciar en el concepto que nos ocupa (1). 

La cualidad de tal debe ser considerada objetivamente y, según 
la comnnunis opi•nio, de manera que todo concurra a generar la 
convicción moral y material de que él sea el único y solo heredero, 
en cuyo caso el tercero que con él contrate de buena fe y a título 
oneroso, adquiere derechos ·eficaces sobre el patrimonio de la 
herencia (2). 

lEs heredero aparente el que se encuentra en la posesión legí­
tima de los bienes hereditarios (3). 

lEn general, se considera ;heredero aparente, en el sentido del 
artículo 933 del Código civil italiano, quien se mantiene de un mo­
do abierto y franco, pública y notoriamente como exclusivo dueño 
de la masa dejada por el difunto (4). 

Para atribuir a una persona la cualidad! de !heredero aparente 
no importa que carezca en realidad del derecho a ser heredero (5). 

(1) lPrima raccolta comp!et::~ de'lb Giurisprudenza su! Codice civile di>­
post::~ sistematica.mente art~eolo per artico!o coll'aggiunta della bibliografia. 
F:~dda, Porro y Raimondi (vo·:ume IV, arl. &>9 a 1.096). 

(.2) C. Napoli 6 settembre IS')o, 1\olauricllo c. Tngliatela, Critica forense. 
18<)1, 36. el\. Roma 17 ot.tobre 18gg, Giustianie. Fin:J.nce Temi rom. 18gg, 465. 

(3) C. Napoli 6 Maggio lgo.=; .. Mang:ui c. Gargano, M. Igo:;, 9~5; G. l. 
Igos. l. 1.. 86g; Foro it. 19'-'5 1., G73; Leggc I<)OS, 1.592; Riv. Crit. I()Oj. 
124; .Riv. •Uni\·. 1905, 392; Corte app. I9<J5, 12~; Cor. app. I')OS, 24¡; Cass. 
un. dv. I()OS, 2G4; Dir. e giur. 1905. 1.062; Trib. giur. I')OS, 153; Riv. giur. 
~oc. 1905, 268; R:1s~. giur, pugl. 1905, 100; Gazz. proc XXXIV, 105. 

(4) A. Vcnczia, 18 Febrero 1886, Chiarello e Mossolin c. Mossolin, Tcmi 
>E'In., !'886, 162; G. l., 1886, 1, 2, 270; Lcgge, 1886, 1, 633. 

(S) C. N a poli, 13-V 1 l-1Sgs, Fabricatorc c. Mezacapo, Mon., giur., 1Slgs, 
317; Torino, 25-IX-189~, Sannazari c. Ta·uschio, giu~., Tor., 1894• 694. 



EL HEREDERO APARENTE 

b) Hipótesis de heredero aparente. 

En el sentir de Poilane, pueden reducirse a tres grupos prin-
cipales los diversos casos en que la cuestión puede presentarse. 

T. Caso del m¿stnte. 

(Es la hipótesis del artículo 196 del Código civil español.) 
El legislador, en este precepto, atribuye provisionalmente y 

durante un cierto tiempo el derecho que al ausente competa en una 
sucesión, con la única sal\"edad de ciertas medidas conservatorias 
en pro de aquél, mediante la intervenc;lln del l'vlinisterio fiscal en 
el inventario de los bienes ·herenciales. 

Tal vez el legislador ha podido atribuir provisionalmente los 
derechos del ausente en faYor de los que alegaron su dlerecho, 
pero si tal hic;era, el legislador desconocería aquel principio fun­
damental de derecho de que actori incumbi't probatio, y en conse­
r:uencia, étquel que reclame un derecho como causa habiente de 
un ausente debe hacer la prueba de que este derecho ha podido 
nacer válidamente en cabeza de esre último, su causante; por 
ello, el legislador ha dado una solución diferente. 

Si el ausente reaparece, aquellos que recibieron la herencia en 
su defecto no rhabrían sido más que lherederos aparentes, y debe 
hacerse notar que en este caso los terceros no están al abrigo de 
todo reproche, puesto que pudieron conocer la situación y saber 
que contrataban con un heredero cuya situación no era definitiva. 

2. La sucesión es .:1prchcndida por un he1edero d:e grado más 
leja·no. 

1Esta hipótesis ·es bastante frecuent~ y se presenta por la igno­
ran<.!a, ya por la indiferencia o por la ina{:ción de los pari·entes 
más próximos; una persona fallece, dice Pollane, no deja·ndo más 
que parientes lejanos, con los que no guardaba casi ninguna re­
lación ; aquel que debe recoger la sucesión no se presenta, y Jos 
bienes hered1tarios, de los que un pariente más lejano se apodera, 
son enajenados; más tarde, el verdadlero heredero reaparece y 
p1-etende hacer valer sus derechos. 

Aquí los terceros contr.:ll'antes, aunque menos culpables que 
en el c.aso precedente, lo son todavía algo, y deben reprocharse 
una cierta negligt·n-cia si se hicieron las investigaciones y se prac­
ticaron Jos anUT1CIGS rara des,::ubrir Jos her~QerOS más próxi;nos, 
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ya que, por tanto, debieron penetrarse de las condiciones en que 
se abrió aquella sucesión y cómo fué íiquidada. 

Pero es igualmente posible que las investigaciones hayan sido 
secretas, y en este caso la buena fe elle! tercero adquirente le pone 
al abrigo de toda imputación. 

3· Se averigua que el testamento invocado por el heredero 
aparente es nulo o falso, o bien se descubre un segundo testamen­
to que revoca el primero. 

En estas hipótesis, en la última sobre todo, los terceros estún 
también al amparo de toda imputación. ¿Cómo suponer la exis­
tencia de una nulidad que lhabía escapado incluso a los ojos de 
los interesados, que este testamento despojaba d:e la herencia, y 
a los ojos tambi·én de los hombres de ley que sin duda alguna és­
tos consultaron'? ¿No deberán ellos beneficiarse de este error in­
vencible·¿ Pronto lo veremos. 

Tales son, sin duda, las tres hipótesis m:'ts frecuentes y prúc­
ticas en que puede nacer la cuestión Jel hereJeru aparente y en 
las que se muestra la progresión creciente del interés que merece 
la situación de los terceros: culpables de una cierta imprudencia 
en la primera hipótesis, de una mínima negligencia en la segunc\la 
y al abrigo de todo reproche en la tercera. 

Hipótesis menos pritcticas quizá y que la doctrina discute, son 
las siguientes: 

4· Hipótesis que pueden hacer de la aplicación de los artícu­
los 756 al 762 del Código civil espai'íol. 

1Es el caso de la indignidad sobrevenida al h2redcro. 
Un hered:ero que lleva algún tiempo en pose~1Ón Je una heren­

cia es declarado indigno judicialmente; por el t~empo que ha po­
seído, ¿debe considerársele como heredero aparente? 

'En lo que conc1erne a las relaciones del heredero con los pa­
rientes llamados a suceder en su defecto, la doctrina está confor­
me en considerarle como no haber tenido jamás ningún derecho 
en la sucesión y que la declaración judicial de indign1dad entraña 
una resoluczón retracti\'a de su derecho (1). 

(1) Tou,IEer. !Le Droit civil fran<;ais suivant l'ordre du Code, tome IV, 
n. 0 1 '4· Huc. Commcnt:~irc théorique ct prntiquc du Code civil, t. V, n. 0 49 
Aubry ct Rnu. Cour> de Droit civil fran¡;ais, 4, C.d., t. VI, pnge 398, n. 0 301 



EL HEREDERO APARENTE S· ;:¡ 

1En cambio, SI se co;:sidera al indigno en sus relaciones e,on los 
terceros, b cuestión es muy controvertida. 

lEn sen1ir general, el indigno debe syr cons;derado como here­
dero hasta el día de la declaración judicial de su ind1gnidad, y, por 
tanto, la resolución de su deredho se produce sin efecto retractivo 
y los dereohos consentidos por el indigno sobre los bienes heredi­
tarios antes de la sobreveniencia de su indigni·dad deberán ser 
mantenidos y ünicamcnte se anularán los constituídos con poste­
rioridad a esta época y como emanantes de un no propietario. 

-Del artículo 720 del Código civil francés, equivalente al 760 
del espai'íol, se saca un argumento a contmrio en pro de cstaatesis; 
si en él se c!Jeclara que el efecto es rctractivo entre los herederos, 
se deduce, por contra, que frente a los terceros el indigno está 
cons:dcrado como verdadero heredero, puesto fJIIC ese artículo no 
trata más que las relaciones del indigno con sus coherederos o lo<; 
herederos subsiguientes. 

'-Del artículo 958 francés, equivalente al 649 español, se obtie­
ne tambié·n un argumento de analogía, y se dice que así como la 
revocación de una donación por ingratitud! no produce ningún 
perjuicio a los terceros y se realiza, por tanto, sin efecto retroac­
tivo en este respecto. de igual manera debe resolverse en mate­
ria de i·ndignidad. Con e"ita solución se considera que el jndigno 
no es un heredero aparente. 

La jurisprudencia fr<tncesa no admite la retroactividad:, y de­
cJ;¡ra que la cuesti-ón depende de la naturaleza jurídica que se 
a:,igne a la indignidad. 

Si se considera la indignidad como una pena pronunciada por 
el juez, no tiene ningün efecto retroactivo, pero si la indignidlad 
se opera de pleno derecho (1), la retroac·ción se da tanto frente a 
loe; terceros como desde el punto de vista del indigno mismo, y en 
esta opi·nión, el argumento a contrario antes :::xpuesLO no sería 
más que una aplicación del derecho comün, y el argumento de 
analog;a que también antes se expone se rechaza, y no pueden 
invocarse en materia de indignidad las reglas admitidas para la 
revocación de donac'ones por ingrabitud, por ser dos supuestos 
diferentes. 

(1) il.aurcnt. Principcs de Droit civil., t. IX, n. 0 12 ¡¡ 17. Huc, V, n. 0 47· 
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!Esta segunda opinión considera, pues, que el· indigno, durante 
su posesión de la herencia, ha· sido un heredero aparente. 

S· Hipótesis que pueden hacer de la aplicación del artículo 

997 del Código civil espaí'íol. 

tEste precepto, bajo ciertas condiciones, es una excepción al 
principio semel heres, semper heres, en virtud del cual la acepta­
ción de una sucesión es irrevocable. 

•Cuando la rescisión de la aceptación llegue a declararse por 
el juez, la situación es la misma que el día de la apertura d'-.! la 
heren&ia ; el heredero es considerado como no habiendo jamás 

aprehendlido la herencia, y durante su posesión ha sido un here­
dero aparente. 

En el caso de anulación de la renuncia, los herederos que hu­
biesen aceptado la herencia después de ésta serán considerados 
como herederos aparentes (1), puesto que la nulidad die la renun­
cia tiene efecto retroactivo. 

6. Existen todavía nuevos casos menos frecuentes y en los 
que se puede situar casos de heredero aparente. 

rE! heredero legítimo frente al hijo natural (2). 

El eón yuge sobreviviente en cuanto a su cuota legal u su f ruc­
tuaria, si después de haber entrado en el goce del usufructo éste 
se convierte en una renta vitalicia (art. 838) (3). 

Los coherederos por los lotes que les fueron atribuídos por la 
partición en el caso de anularse ésta (4). 

1El heredero que ya en posesión de la herencia tiene que ab­
dicar de su derecho por el nacimiento de un !hijo póstumo del tcs­
tador, habiéndose ignorado hasta entonces que la esposa sobrevi­
viente se hallaba encinta (5). 

(1) Demolombe, XV, n. 0 103. Aubry ct Rau, t. VI, p. 416, T. 613, note 30. 
Baudry-Lacantineric ct \Vahl. Succcssions, t. I, n. 0 953, 2.• edi., p. 703. 

(2) Mcrlin. Répcrtoire de jurisprudencc V." Batan!, sect. 2, paL + De­
molornbe, t. XIII, n. 0 40. Ba:Jdry-Lacantincric ct \Vahl, t. 1, n ° 950. Touil­
licr, t. IV, nos. 284 y sig. 

(3) Baudry-L:~cantincrie et \Vahl, t. I, n.<> 949· 
(4) Dcmolombe, XVI 1, n. 0 505. Bauclr}-Lacantincrie ct Wahl, n. 0 951. 
(5) B::wdry-Lacantinerie ct Wahl, n. 0 954· 
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J V.-LA DJN,\~llCA DEL HEREDERO APARENTE: A. A erOS DE AD;\!1-

N!STRAC!ÓN. B. AcTos DE msro~rClóN. 

IEI hered!ero aparente de buena o de mala fe ha contratado con 
personas varias interesándolas, bien por transmisiones ele domi­
nio, por constituciones de derechos reales, o simplemente en virtud 
ele actos de ad¡¡-,.nistraóón, en los bienes de la sucesión que in­
debidamente detenta; ha vendido, ha dad/o en arriendo todo o 
parte ele la herencia, ha cancelado los créditos ; ¿cuál será la si­
tuación de aquellos terceros? ~.Podrán prevalerse frente al here­
clem real de los derechos que les fueron conferidos por el sucesor 
aparente, o, bien, Yerán decaídos sus derechos y anulados :;us 
contratos por élplicación de la máxima nema pf.u.s juris ad alium 
transfer·re potest fJ'lW·n ipse hahet? 

IEI conA1cto se produce en toda su magnitud; ele un lado, las 
deducciones inAexiblcs de un razonamiento jurídico exacto, rigu­
roso--dice Stocanovici-, y de otra parte las exigencias de la equi­
dad/, la necesidad de mantener intactas las situaciones creadas por 
una confianza Invencible en un derecho aparente. 

IEI ·heredero aparentt> no es un concepto puro o entelequia que 
viva sólo en el dominio de la doctrina o de la dogmática mera­
mente especulativa, sino que es un ser real, que, puesto en pose­
sión de una !herencia, obra, produciendo la múltiple var:edad de 
actos y contratos que hacer podría el verdladero propietario, y. 
en suma, vive el comercio jurídico, realiza pagos, pacta arren­
damrentos, consiente transacciones, compra y vende, constituye 
derechos re~des sobre los b"enes ele la sucesión, y en esa dinámica 
que ejecuta bajo el manto protector de su aparente titularidud le­
gítima reside la importancia práctica del problema y la gravedad 
de las soluciones que al mismo pueden ;:~portarse, considerando la 
cuestión bien desde el punto de vista de las relaciones del heredero 
aparente con el heredero real, o en sus contactos con los terceros 
contratantes, a<>pecto este último de ma)'Or importancia todavía 
que el anterior. 

La mayoría de las legislaciones no se habían ocupado más que 
de la petición de herenóa, y es al final del siglo XIX cuando la':i 
respuestas a estas cuest:ones diversas divide tanto a la jurispru­
dencia como a la {]octrina. 
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No se trata solamente de divergencias sobre puntos de detalle, 
sino que la controversia se lleva a los principios fundamentales 
de la teoría a edificar, y así Laurent pudio escribir sin exageración, 
al tratar del problema, ((entramos en un mar de controversias y de 
dudas>>. 

A. Actos de administración. 

Cualesquiera que sean los obstáculos que se encuentran al tra-, 
tar de encontrar en esta materia reglas ciertas para los actos mns 
graves y constituciones de derechos reales como las enajenacio­
-nes, el acuerdo se establece cada vez que el heredero aparente se 
limita a ·efectuar los actos die administración y de conservación de 
los bienes de la herencia; éstos no perjudican a persona alguna, 
son provechosos para la herencia y ningt'm motivo se opone, por 
tanto, a su validez. 

iEl heredero real debe respetar los actos de administración del 
heredero aparente; ¿los terceros pueden prevalerse de ellos? 

Por de pronto, ¿qué se entiende por actos de administración? 

Todo el mundo habla de ellos, dice Poilane, y pocos piensan 
en dar una definición. 

Los actos de administración, d1ce Estoeanovici, son todos aque­
llos que tienden a asegurar la conservación de un derecho o de 
un bien, o a poner este bien en valor, conforme a su destino eco­
nómico. Para Laurent, los actos de disposición son aquellos que 
entrañan una enajenación total o parcial de un bien cualquiera, 
y añade: todo acto que no entraí'íe un acto d:e enajenación es un 
acto de administración. Esta definición por vía de exclusión pa­
rece, por de pronto, bastante ajustada, y, sin embargo, hemos de 
considerar que hay en la mayor parte de los actos, que se Iba con­
venido en llamar de administración, un poco del carácter de diis-

posición, y así el arrendamiento implica la enajenación, si no de 
la propiedad, al menos del goce en natura de la cosa arrendada; 
el pago de deudas mismo, analizado jurídicamente, es una enaje­
nación de dinero, y la satisfacción de un crédito la enajenación 
de este crédito mismo; ¿_es prec1so decir con los autores del anti­
guo derecho, como Potlhier, que el acto de administración es el 
acto que ha sido t'Itil originariamente al propietario, o aquel que 
al menos ha sido hecho con un fin útil? Se llegará entonces a c\lar 
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el carácter de acto de administración a los actos de disposición 
que han podido hacerse con una intención útil. 

Todavía se debe admitir menos este criterio de la mayoría de 
los autores y de la jurisprudencia. que tiende a atribuir el carác­
ter adlministrativo o dispositivo a un acto, no segt'1n su utilidad 
originaria, sino según su gravedad, más o menos grande, que 
deberá ser estimada de hecho por los Tribunales. 1Es un funda­
mento bien poco sólido para fundar una teoría tan importante; 
¿cómo los terceros podrán darse cuenta de la mayor o menor im­
portancia del acto jurídico que les propone el administrador? 

Es preciso, por dte pronto, admitir que los actos de administra­
ción son aquellos que el Código reconoce como tales aunque en 
verdad el Código civil español no dé una numeración especial y 
concreta de estos actos; mas he aquí que éste es el deber del intér­
prete, de agrupar las disposiciones esparcidas en los diversos tí­
tulos relativos a los administradores de bienes de otro y de razo­
nar, por analogía, los casos no previstos: tal es la solución que 
da Poilane y que nosotros creemos es, en efecto, el camino a se­
guir en esta materia. 

Digamos, por de pronto, que cualquiera que sea el criterio 
adoptado, la solución varía poco para un gran número de ;:¡-ctos 
que es unánime el considerarlos en la categoría de actos de admi. 
nistrac1ón; tales son los arriendos, las reparaciones hechas <:!11 los 
inmuebles hereditario", el pago ele deudas, etc. 

Y aquí vuelve la cuestión ; ¿podrán oponer los terceros al 
heredero real los actos d.e administración que contrataron con et 
heredero aparente?; hasta una época reciente, la cuestión no era 
dudosa para nadie, y Demolombe mismo pensaba que jamás pu­
diera plantearse; después de la aparición de las obras de Seresi{t y 
Laurent, no se puede dlecir otro tanto, ya que estos autores recha­
zan en principio reconocer la Yalidez de estos actos frente al here­
dero real. 

Todavía Laurent, y más claramente Seresiá, distinguen entre 
el heredero aparente que administra la sucesión en defecto del 
ausente y el heredero aparente ordinario, reconociendo al primero 
un amplio poder de administración fundamentado en el interés 
mismo del ausente, en el suyo propio y en el interés de los terce-
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ros, y, en cambio, al heredero aparente ordinario le privan tanto 
de realizar actos de disposición como de administración. 

Poilane extrema mús la posición, sin aceptar la distinción an­
terior, ya que para él esas dos clases de herederos aparentes no 
han Slcl:o más que detentadores de una suces1ón que no les perte­
necía, y, por tanto, los actos jurídicos que hubieran realizado de­
ben ser tra1ados de la misma manera. 

•En cuanto a nosotros, pensamos, como la mayoría de los auto­
res, que se debe admitir pura y simplemente la validez de los actos 
de mera admmistración consentidos por el heredero aparente en 
las relaciones del heredero real y elle los terceros, con la sola con­
dición de que éstos sean de buena fe. 

El heredero, dice Aubry et Rau, está, abstracción hecha de la 
buena o mala fe del poseedor, y cualquiera que sea el título e·n vir­
tud del cual este último ha aprehendido una herencia, obligad:o a 
respetar los actos de administración consentidos en provecho de 
terceros de buena fe. 

lEn apoyo de esta teoría podemos hacer valer motivos de inte­
rés práctico de una importancia considerable, ya que es i·ndispen­
sable que los bienes de la sucesión sean acUministrados de una 
manera o de otra; es el interés del mismo heredero real quien lo 
demand.:~, y ¿cómo va a poder rehusa!" el ejecutar las obligaciones 
que el !heredero apar·ente contrató- en interés mismo de los bienes 
hereditarios, que es decir en definitiva en su interés propio'? 

IDe otra parte, los terceros, a este respecto, no tienen que impu­
tarse nada y no tienen que reprocharse lo que generalmenle S{: 

imputa a los adquirentes que compraron un bien del heredero apa­
rente, die no haber sido prudentes, de no haber esclarecido el ori­
gen de la propiedad en la<; manos de su vendedor. 

No es corriente que para <lelos de administración se demanden 
los mismos just1ficantes que para los actos dispositivos; ¿cómo 
im.1ginar que un obrero que va a practicar reparaciones urgentes 
en una c.:~sa exigiera previamente que el propietario le justificara 
su cualidad y la de sus títulos?, ¿qué pensar de un arrendatario 
que antes cl:e arrendar tuviera las mismos exigencias '2; para el 
obrero, para el inquilino, el propietario es aquel que está en pose­
sión del inmueble. 

Apoya igualmente esta solución la tradición resultante tanto 
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de los textos romanos como de los antiguos autores, y ninguno 
discute sobre el principio de la validez de los actos de adminis­
tración. 

De otro lado, el Código civil reconoce formalmente la validez, 
.frente al heredero real, de actos de adlministración, los más im­
portantes, los más graves que puede hacer el heredero aparente, 
de un acto que equivale en derecho a una verdadera enajenación. 

El pago hecho de buena fe a aquel que está en posesión de un 
crédito es válido aunque el poseedor sea finalmente eviccionad:o 
(artículo r .164 del Código civil español); he aquí una derogación 
formal al principio general en materia de obligación, de que el 
pago, para ser vá!ido, debe ser hecho al acreedor o a qu;en tenga 
poder de él, y también deroga aquel otro principio no menos fun­
damental de Res intcr alias acta aliis nec prodest, nec nocet ; Po­
th ier nos da el motivo de esto con su lb u en sen ti do ha bi tu al ( 1) : 
(da razón es que todo poseedor, siendo de derecho reputado y pre­
sumido propietario de la cosa que posee, en tanto que el verdadero 
propietario no aparece, los deudores pueden con justa razón ereN, 
viéndolo en pos·esión del título, que es el verdadero propietario, 
y, por consecuencia, el acreedor de los deredhos que ellos paga­
ron. Su buena fe debe hacer válido el pago que ejecutó; es la 
falta del verdadero propietario la culpable de no haberlo conoci­
do antes. Por la misma razón, los pagos hechos a aquél que está 
en buena y legítima posesión de una herencia por los deudores de 
la misma, son válidos aunque aquella herencia no le pertenezca. 
lEn resumen, la razón que hace admitir la validez del pago hecho 
en las condiciones del mtículo I .240, es el carácter de necesidad 
absoluta que presenta el pago, y el deudor paga mucho más en 
consideración al título del crédito que se le presenta que en con­
sideración a la persona misma titular die aquéln. !Estos motivos 
existen análogamente en los demás actos de administración; el 
obrero, por ejemplo, encargado de efectuar las reparaciones de un 
rnmueble se ocupa :nenas de la persona que se lo encarga que de: 
inmueble mismo; es la misma cosa, el inmueble a quien considera 
como su deudor y sobre el que imprime su créd1to; ¿qué le im­
porta que la propiedad de e'ite inmueble pertenezca a éste o a 
aquél ? Y otro tanto puede decirse de los arrendatarios e¡ u e con-

(¡) Tr~ité des Obligations, t. 11, n. 0 150. 
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trataron con el heredero aparente, en donde at'tn podemos invocar 
un argumento de analogía muy fuerte, que es, en la hipótesis de 
la venta con pacto de retro, la obligación que tiene el vendedN 
de respetar, en el caso de retracto, los arrendamientos sin fraude 
consentidos por el comprador (art. 1 .572); la situación para los 
terceros es la misma, sea que hub~-eren tratadlo con un comprador 
a qmen creyeron un comprador irrevocable y que no fuere mns 

que un comprador con pacto de retro, sea que hubieren tratadu 
con una person.:t reputada como heredero real y que en definitiva 
no lo fuere. 

Guiados, pues, por el criterio anterior, deducido del artícul·o 
1.572, reconocemos como válidos, al respecto dlcl heredero real, 
los actos de admi·nistración anúlogos a los pagos de créditos he­
dhos por el heredero aparente con los terceros de buena fe; por­
que, de una parte, estos actos presentan un carácter de necesidad 
absoluta; de otra, los terceros concurrentes a estos actos no po­
dían ni debían hacerse jueces de la cuestión de propiedad, y la 
sola exigencia que les competía era el saber trataban con una per­
sona poseedora de los bienes de la herencia. 

Apliquemos el criterio anterior examinando los actos de admi­
nistración más usuales. 

a) Pagos recibidos por el heredero aparente. 
Sin duda alguna que los d:eudores de la •herencia que pagan 

al heredero aparente poseedor del crédito están al abrigo de toda 
crítica; el artículo 1.164 así lo sanciona, y su aplicación al caso 
propuesto nadie pone en duda, puesto que el heredero aparente 
aparece a los ojos de todos como el verdadero titular die este crédito. 

Tal" es el aspecto bajo el cual se presenta el heredero aparente. 
No hay que investigar si es de buena o mala fe, pues es cuestión 
ésta que debe examinarse, no en su persona, sino en la del deu­
dor que efectúa el pago, y que éste sea debido a la ini-ciativa del 
deudor o provocado por la demanda del heredero aparente no es 
obstáculo para su validez; ((el ·heredero aparente-escr:be Huc­
puede liberar a los deudores !hereditarios que de 'buena fe vienen 
a efectuarle los pagos, pues es preciso entender con amplitud el 
artículo 1.240 (1) ·que consagra este resultado. Este texto valida 
todo pago, es decir, toda prestaciÓn destinada a liberar de una 

(1) Equivalente al artículo 1.1Ó.¡ del Código civil cspaiiol. 
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deuda de la que ella emana y no solamente e! pago de una suma 
de dinero. Se puede deducir que el heredero aparente tiene el 
derecho de exigir el pago de la deud:a en el sentido de que el 
deudor no puede oponerse al derecho que en tal sentido com­
pete a aquel que está en posesión de la herencia : la tradición 
está en este sentido. Y cuando yo digo que la tradición está en 
este sentido, es a Merlín a quien recurro en su libro (Q1wstions 
de Droit ((heritiersn, & lll, n. 0 1), donde dice que los deudores 
de una herencia que pagan de buena fe al heredero putativo 
están válidamente liberados y al abrigo de toda reclamación del 
heredero real. Y ai'íade que esta es la opinión de la antigua ju­
risprudencia admitida por el presidente Fabre en su Codc (Liv. VI, 
t. XXXVI, dief. 1 5), por Voet en su Digestc, título ((De solutio­
nibusn, y es hoy también una consecuencia ·necesaria del arttículo 
1 .240)) (1). 

1E! pago se mantiene, en resumen, no por el interés personal 
del poseedor del crédito, sino por la necesidad de proteger al 
deudor. 

La doctrina fra·ncesa representad~ por A.ubry et Rau y De­
nwlombe (2) hace una distinción respecto al sucesor irregular 
--cónyuge sobreviviente y el Estado-, a quien no consideran 
como propietario aparente de la herencia y d:e cuyas demandas 
Jos deudores perseguidos pueden defenderse ele modo completO. 

Baudry ct \Vhal (3) y Estoeanovici, por contra, no son de 
esa opinión, puesro CJUC lo ·que pnncipalmente guía al legisla­
dor en la redacción del artículo 1.240 francés, equivalente al r. 164 
español, es que se trate de un pago hecho al poseedor del cré­
dito y, por Ianto, en el caso die que el deudor de buena fe haya 
pagado a un sucesor irregular, el criterio apl1cable es el mismo. 

tEs el mismo caso, por ejemplo--d.íce IEstoeanovici-, de que 
el heredero aparente sea portador de un efecto que ha encontrado 
en Ja herencia, pero que lleva un endoso falso : el heredero apa­
rente puede p.erfectamente recibir el pago y el deudor quedará 
liberado, puesto que pagó de buena fe al acreedor. 

(1) Huc, t. V, nos. 272 y 273. 
(z) Aubry et Rau, t. VI & 6:¡g, texto y nota 31. Demolombe, t. XIV, 

n.o 25J. 
(3) Des Successions, n. 0 933· 
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b) Arrendamientos consentidos por el heredero aparente. 
Lo mismo que el pago de los créd1tos exigibies, la contrata­

ción de arrendamientos constituye un acto de administración por 
excel·encia, y nada más natural que reconocer al heredero apa­
rente el dereclho de hacerlo con los bienes de la herencia para 
que produzcan lo que corresponda a su valor cuando él ·no está 
en situación de ·explotarlos por sí mismo; por lo tanto, los ter­
ceros, y en tanto los arrendamientos no traspao,en el límite de 
d:ura·ción de los actos de administración, podrán oponerlos al here· 
dero real. Ocurrirá igual con los arrendamientos inscribibles en 
el Registro de la Propiedad por tener duración superior a seis 
años o alguna de las demás condiciones que establece el artículo 
2. 0 de la ley Hipotecaria vigente. 

Se ha querido aplicar a este supuesto el criterio deducido del 
artículo 1 ·572, en que el retrayente debe respetar en dletermina­
das condiciones los arrendamientos contratados por el compra­
dor con pacto d.e retro ; y se ha dicho que en ello está la prueba 
irrefutable de que todos los actos indispensables para la explo­
tación o la puesta en valor de un patrimonio son oponibles al 
propietario, aunque no hubieren sido consentidos por este último, 
y los motivos económicos bastan para probar que es necesario 
validar los arrendamientos que el heredlero aparente consintió. Sin 
embargo, la doctrina no es unánime, y así algunoo, escritores co­
mo Seres1á distinguen entre la buena y la mala fe del poseedor 
para no revalidar más que los arrendamientos contratados por el 
poseedor de buena fe, que ha creído verdaderamente estar fun­
dado y prevalerse d:e una vocación hereditaria legítima; otros, 
partidarios de la validez de los arrendamientos en general, recha­
zan al sucesor irregular que no ha obtenido la puesta en posesión 
la fa-cultad· de arrendar los bienes de la herencia: así Aubry et 
Rau y DemolombP. 

IEstoeanovici, que es partidario de la validez de los arrendla­
mientos, no acepta, sin embargo, la distinción que se hace res­
pecto a los sucesores irregulares. 

e) Reparaciones hechas en los inmuebles hereditarios. 
Los obreros que las efectuaron por orden del heredero ~.tpa­

rente, podrán reclamar directamente del heredero real el pago 
de sus trabajos, puesto que, en definitiva, estos trabajos, estas 
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reparaciones han tenido por efecto la conservación de los inmue­
bles que reivindica p?..ra sí. 

d) Sentencia~ en pro o en contra del heredero aparente y liti­
gios relativos a bienes de la !herencia. 

Hemos visto que los pagos hechos de buena fe al poseedor 
del crédito son válidos porque el pago es una necesidad a la 
cual es difícil sustraerse; pod:emos decir otro tanto de los plei­
tos; éstos son, a menudo, una obligación imperiosa a la cual no 
se puede escapar. ¿Cómo dejarse despojar de los derechos por 
el primer usurpador que se presenta?; es un acto de alta admi­
nistración el hacer valer· en justicia sus derechos o a lo menos 
de aquellos que <:onsidera como tales. Hay, pues, una verdadera 
necesidad: para el heredero aparente de intentar tal o cual pleito 
o defenderse de cualquier demanda que contra él se formule; 
podemos declarar por consecuencia como válidos en las relaciones 
del her(;cleru rP;ll y los terceros las sentencias dadas para o con­
tra él. 

De otra parte, si se va al fondo de las cosas, es probable que 
el heredero real no est'aría mejor d:efendido que lo ha hecho el 
poseedor de la herencia; se trata, por ejemplo, de una acción 
reivindicatoria-dice Poilane-íntentada por un tercero, contra un 
bien particular de la división; el 'heredero aparente, si es de buena 
fe, no dejará d¡:: invocar:a y de hacer valer todos sus medios para 
defenderse, puesto que se cree ser el propietario ; si es, por el 
contrario, de mala fe, todavía tendrá interés en defenderse bajo 
ia pena de verse perseguido por daños y perjuiciOS por el here­
dero real; esta solución está casi universalmente admit:da; así 
Aubry et Rau, Dcmolomve y Demante; en sentido contrario, 
Bonnier (Tra·it.é des Preuv;;s, t. 11, pág. 483). 

·Los motivos antes expresados son de igual aplicación a toda 
una calegoría die demandas que conducen, en definitiva, a la ena­
jenación de los bienes de la herencia ; así, en caso de expropia­
ción por causa de utilidad pÍiblicfl, es evidente que esta expro­
piación será oponible al heredero real y su presencia no la hu­
biera podido impedir; 1dént·ca solución en el caso de ejecuc;ón 
forzosa por pago de deudas, en que el heredero real !habría ~.·::­

guido la misma suerte; y se puede decir otro tanto en las ren­
diciones de cuentas, liquidación, partiC'Ón con el heredero apa-
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rente, en que los motivos son los mi.<.mos y lo mismo en aquellos 
actos del procedimiento que, sin conducir necesariamente a una 
demanda prop1amente dicha, son como sus preludiios ; tales sor. 
los actos interruptivos de prescripción que el heredero aparente 
ha podido efectuar o tenido que sufrir. 

l\'Ierlin decía que la oponibilidad de las senten-cias es un co­
rolario necesario de la vaLdez de los pagos efectuados por el 
herecllero aparente; en efecto, para que los pagos pueoan ~er 

opuestos al heredero real que se presenta no es necesario qt:e 
se hubieran efectuado en cumplimiento de sentencia; SI se :.::~ 

admite si·n ella, con más fuerte razón lo será cuando la senten­
cia los haya ordenado, y si el heredero aparente ha pagado de 
buena fe y a su arbitrio, es que ha querido evitar las demandas 
judiciales y gastos inútiles. 

Una solución semejante la da Vigie, quien dice es preciso 
mantenerla bajo pena die dejar a los terceros a merced de los plei­
tos y sin protección ; las sentencias tienen un carácter de acto 
neces..'lrio y por esta razón debe admitirse su oponibilidad. Lo 
mismo piensan Laronbiere, Allard, Solon (1); sin embargo, la 
posibilidad para el heredero aparente de tJ;ercer las acciones ju­
dinales y de responder a las demandas le ha .<.ido denegada por 
algunos autores, como Laurent, Huc, Marcadé, Baudry-Lacan­
linerie et \Vahl, además de Bonnier, que hemos citado antes (2). 

Laurcnt dke que reconoce es muy duro privar a los terceros 
del beneficio de una sentencia que obtuvieron contra el heredero 
aparenle; pero la misma causa daña al heredero real, que se ve 
despojado por una sentencia en la cual no ha sido parte; la ne­
cesidad que se invoca no es de deredho. El heredero aparente 
~ice Huc-no puede ejercer más que las acciones personales 
y no se le debe dar de una manera general el ejerncio de todas 
las acciones de la her·encia y no puede, por tanto, responder a 
todas las demandas que los terceros intenten contra la herencia; 
es preciso limitar esta solución a las acciones personales relati-

( 1) Laronbie:re. Oblig., V, art. L2·5L Allard. Autc~·ite de la choo,e jugec, 
p. 296. Solon. Theoric de la nullité des Coll\·ention~ et des actes en tout 
gcnrc en maticre civile, 11, t¡g, p. t6t, 162, ed. 1835· 

(2) !Laurent, vol. IX & 559. Huc, V, n. 0 253. iMarcadé, V, a•rt. LJSl, 
n. 0 q, púg. 196 y s\g. Ba.udry-Lacantincric ct Wohl. Successions, 1, n. 0 943· 
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vas a un derecho de crédito activo o pasivo sin que el espíritu 
del <Htículo r .940 del Código ci\'il francés, equivalente al 1.164 
del Código civil espaí'íol, pueda ser lógicamente extendido a las 
-acciones reales, y H uc concluye que, sa 1 vo el recibo de un pago 
y el ejercicio d:c las acciones personales, todos los actos pmve­
nientes del heredero aparente deben ser anulados, sin distinción 
entre los actos de administración y los de disposición. Esta dis­
tinc;ón no puede ser admitida más que al respecto del sucesor, 
que viene a ocupar, en virtud de su cualid:ad, el lugar dejado 
vacante por el verdadero heredero ausente. 

Notemos que H uc difiere de Laurent en que éste no admite 
el ejercicio de las acciones personales. 

La jur·isprudencia francesa ha dado nuevos argumentos en 
pro de la oponibilidad de las sentenciaS al hered:ero real, y ha 
did10 el poseedor en principio es de derecho reputado propietario 
de la cosa poseída, en tanto que el v·erdadero propietario no se 
·presenta y goza de todo:-. los derechos que son atribuídlos a la 
·propiedad, y los actos que él contrata al respecto de la cosa po­
seída deben ser válidos y por la misma razón aquellos que tie­
nen derechos a ejercitar ~obre la cosa poseída deben poder di­
Tigirse al 'heredero aparente, que es para ellos un contradictor 
,Jegal y al mismo tiempo necesario, en tanto que el verdladero 
propietario permanece incógnito; admitir lo contrario llevaría a 
reproducir con los propietarios que permanecen ocultos los mis­
mos litigios fallados ya contradictoriamente; con los herederos 
.aparentes, y el litigio podría convertirse en interminable y los 
demandados estarían expuestos a ver transcurrir durante la du­
.ración de procedimientos inütües un espacio de tiempo bastante 
.gTandc para que su acción se extinga o que sus pruebas desapa­
lfezcan, y un tal sistema nevaría una amenaza para la socied!ad; 
debe rechazarle, por tanto, la just!cia. 

e) De las transacciones. 
·La transacción ·es un acto que excede evidentemente los 1 í­

mítes de un acto de administración. La mayoría de los autores, 
para llegar a validar la transacción consentida por el heredero 
.aparente frente al heredero real, invocan el carácter de necesidad 
de este acto. He aquí su razonamiento: la transacción tiene por 
.tfin evitar, por medio d:e concesiones recíprocas, litigios, nacidos 

i 
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o por nacer: las partes, en lugar de lanzarse a un pleito cuyo re­
sultado e'S dudoso y ofrece peligro~, han preferido sacrificar al­
gunas de sus pretensiones, y, por consecuencia, dicen aquí hay­
un acto que ·no es libre ni voluntario de parte de aquellos que 
·lo contrataron. 

Pollane y Estoeanovici son contrarios a esta tesis; desde el­
punto de vista teórico, la transacción no es jamás un acto indis-­
pensable, es siempre un acto efectuado voluntariamente, es una 
convención, en la que cada contratante dlebe sufrir las consecuen­
cias buenas o malas y lo aleatorio de su resolución o nulidad, 
sus riesgos y peligros. Supongamos, por ej_emplo, que un tercero 
r-eivindica la propiedad de un inmueble \hereditario, :' en el curso 
del litigio interviene una transacción abandonando el heredero 
aparente el inmueble en cambio de alguna compensación: esta 
operación, en análisis, no es más que una venta o si se quiere, 
una dación en pago; transigir es enajenar; la transacción es un· 

· acto de dlisposición y, por consccuenc1a, los no partidarios de la 
validez de estos actos declaran también nula la transacción frente· 
al heredero real. 

Pero desde el momento que se asimila la trans::~cción a la cosa· 
juzgada, en cuanto a las relaciones de las partes entre sí, se debe 
concluir que lo mismo que las sentencias, las transacciones, de­
ben ser igualmente oponibles al heredero real, y, por lo tanto,. 
deben ser válidas. 

Incluso los no partidarios de esta solución, como Poilane,. 
adlmiten que si se admite en efecto que el heredero aparente tiene· 
el derecho de administrar, tiene tamb1én necesariamente el dere­
cho de transigir sobre los actos realizados en los límites de su 
derecho de administración. 

Jos~': MARIA FoNciLLAs, 
Nota no. 

(Continuara.) 



Crédito agrícola 

HECHOS Y ORIENTACIONES 

Como base de todo estudio, debemos sei1alar preliminarmente 
Jos hechos más repetidos de la vida jurídica de los labradores •::>n 
su actuación crediticia y normativa de ia transm:siÓn de la propie­
dadJ y del disfrute de la~ fincas cultivadas. 

1 

En uno de mis frecuentes viajes a los pueblos del serrano dis­
trito extremeño, donde tll\·e la desgracia de comenzar mi ya larga 
!historia notarial, tropecé con un secretario de Ayuntamiento, a la 
vtz del Juzgado municipal y simultáneamente administrador del 
patrimonio del caciquillo, que, muy groseramente, me dijo: uVie­
ne usted! aquí completamente er¡uivocado; e! Notario no nos es 
necesar:o para nada; se testa por estos vecinos ante cinco testigos, 
por precaución de que si alguno no está conforme con la voluntad 
del causante, protocolizarlo en el Juzgado. La partición la hago 
yo en documento privado, que no se liquida en tanto los Regis­
tradores no aprietan, cosa que no suele ocurrir, y seguidamente 
aprovecho la facilidad de los expedientes posesorios en este Juz­
gado, le hago uno a cada interesado, describi·endo las fincas de 
modo distinto a como consten, si constan, en el Registro. Igual 
procedimiento se sigue en c.:1so de ·venta. Así, con los expedien­
tes me arreglo y se arregla el vecindario admirablemente para 
adquirir cada uno su título de las fincas, renovable en cada caso, 
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y nos libramos de Notario y casi de derechos reales. No dlebe, 
pues, perder el tiempo y el dinero viniendo por aquí.n 

Invoco este hecho en cuanto he visto y veo su repetición en 
muchos años, hasta el extremo de constituir la casi normalidad 
de la vida jurídica inmobiliaria de la población rural. 

1 I 

!Donde no abundan lus c.;xpedlientes posesorios se emplea el 
proceduniento de apremio simulado contra deudores a la Hacienda 
pública muertos ha tiempo; con ellos cada heredero adquiere en 
subasta por la tercera parte de su valor determinado por la capi­
talización del líquidlo imponible las fincas de su causante, en cuan­
to a pesar de los gastos del procedimiento gana una considerable 
cantidad diferencial de la del coste de la partición y de los clere­
ch os re a l·es. 

I I I 

Otro procedimiento existía en un partido die la Vera Placentina. 
Se otorgaban documentos privados con fecha anterior al 1.0 de 
!Enero de 1909; se liquidaban al gusto, o sea con un valor peque­
nísimo, cobrándose multas e intereses de demora; se ratificaba 
después en escritura pública y se inscribían, resultando así aco­
gidos al Registro innumerables fincas die menores de ausentes ad­
quiridas por herencia. 

IV 

Como las particiones, por el miedo a sus gastos y a los dere­
chos reales, no se legalizan, otro procedimiento actual es el de 
los expedientes de dominio, al amparo de la reforma de don Galo 
Ponte. 

¿Qué sentido se expresa en estos hechos? Que el pueblo desea 
enérgicamente el instrumento de sus deredhos inmobiliarios, die 
aparente seguridad y eficacia; que terne el impuesto de Derechos 
:reales y del Timbre de las herencias y lo burla en cuanto puede; 
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que esta burla rompe el tracto registra! y anula la institución del 
Registro y las normas del derecho sucesorio, y que si ha de haber 
normalización de la vida jurídica inmobiliaria, es precisa una 
nueva organización fiscal e hipotecaria para la transmisión de in­
muebles. 

V 

!El agricultor ad~quierc las semillas, necesarias para la siembra, 
de los especuladores en granos, que se las prestan, sea cualquiera 
el tiempo que falte para la recoleccción, con el interés de entregar­
le una cuartilla más, n sea del 25 por 100. Los granos de p_ienso Jos 
adquiere en las mismas condiciones al renuevo. 

Las yunt<~s de labor se las dan a mantener, o sea, el propietario 
de ellas adquiere la plus-valía u las crías de dichos animales sin 
gasto alguno, en ctwnto ei agricultor se las mantiene a cambio 
del trabajo. 

VI 

El dinero para las escardas, siega, jornales y para su manu­
tención se lo entregan los Bancos innumerables, espan:.idos en to­
dos los pueblos, con agentes y sucursales, a cambio de letras acep­
tadas a sesenta o noventa días, las cuales va renovando, s1empre 
amenazado de ejecuc:ón hasta que las paga. !Estas letras devengan 
en la anualidad, con gastos de timbre, comis•ones, sellos, intere­
ses y quebranlos, aproximadamente el 15 por IOO. 

V I I 

Para pagar estas letras en plena recolección, los fabricantes 
de harinas, los almacenistas de cereales, los intermediarios les com­
pran los granos a cualquier precio, llevándose toda la cosecha y 
dejando al labrador con papeles y la misma necesidad! de repetir 
las operaciones mencionadas para adquirir granos, dineros, pien­
sos, etc., etc. 
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V I 1 l 

Los abonos los adquieren de los fabricant·es o revendedores a 
cambio de letras aceptadas, con el recargo de un inter¿s del 10 por 
100. 

l. X 

Los arrendamientos se hacen confesando una cant1dad simu­
lada como precio y entregando letras aceptadas por la renta cierta. 
Se suele es! i pu lar que toda la producción de la finca es del duei'ío 
hasta que se justifique el pago de la renta. 

X 

No sólo es ésta la historia de la agricultura española. A veces 
el. labrador tiene que vender sus fincas en canti•dad pequenísima 
a cambio del préstamo d:el usurero, temeroso del castigo legal, el 
cual, en garantía, le otorga un documento privado de promesa 
de venta de aquella finca adquirida por el préstamo, si en un tér­
mino relatiYamente corto le paga la cantidad en que aquél con­
siste, los intereses y los gastos. 

¿Para qué sirve la ley de la usura de Azcárate, la reglamen­
tación de la hipoteca, el Decreto de los arrendamientos rústicos, 
la organización de los Pósi·tos, el crécllito agrícola del !Estado, el 
Código civil, la inscripción de los arrendamientos, el Notariado 
y el Registro de la Propiedad'! 

Los usureros han camb1ado de nombre; se llaman Bancos, se 
llam.:tn almacenistas ele granos, fabricantes de harinas y de abo­
no~; los préstamos se d1sfrazan de letras de cambio con acepta­
ción del deudor o ele compraventa lisa y llana; y la agricultura. 
que no puede vivir sin un crédito fácil, módico y libre de ejecu­
ciones, muere con las entrañas roídas por tanto vampiro codicio­
so y picoteante. 

¿Puede salirse de este círculo? ¿Puede intentar un préstamo 
hipotecario, uno pignoraticio o fiduciario'! 
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La hipoteca a corto plazo d<:vcng·a unos gastos que en mudhos 
casos se aproxima, con los de cancelación y el impue;;·to d:e utiii­
dades, al 20 por roo del capi•tal prestado. 

La prenda sin desplazamiento, a pesar del Decreto de Dato 
del r¡, con la pequeí'íez del arancel notarial aplicable a los mis­
mos, no se usa por desconfianza del prestamista; la fianza está 
muy lejos del individualismo imperante; el préstamo die! !Estado 
exige. además de la prenda del grano, aceite o vino, la SO'lida­
.ridad con otro u otros en la obligación del prestatario, y se otor­
ga después de una intervención mt.'dtiple de varias autoridades 
por un cortísimo plazo . 
. !El Banco Hipotecario u otra cntid'ad cualquiera dedicada al 

.préstamo exige la Inspección t~cnica de la finca, su valoración 
en renta :v venta, ;· que se demuestre inscrito el dominio de ella 
a favor del prestatario y sufra la rebaja de •la carga vigente que 
exista sobre la misma. 

¿Qué orientaciones se expresan en estos hechos?" Se leen muy 
claramente. IEJ prestamista impone su preferencia por la letra de 
cambio como forma simulada de sus contratos, porque aceptada 
adquiere por el protesto fuerza ejecutiva; porque pudiendo en­
dosarse se convierte en efe-ctivo su irnporte en cualquier momento; 
porque ofrece una solidaridad! de la obligación del pago en el li­
brador, librado :· endosante; porque está exenta de derechos rea­
les. de impuesto de utilidades e intervenciones de funóonarios 
devengant-es de honorarios segün arancel. 

(.Qué exige e5te sentido de la Le:· reguiad:ora del crédito agrí­
cola'! Que determine la garanlía hipotecaria, pignoraticia y fidu­
ciaria con la misma facilidad, con la misma eficacia, con la misma 
baratura que ho~· tiene la letra de cambio. 

Cómo se pueda conseg·uir su realizaci('>Il lo iremos exponiendo 
en las notas posteriores. 

CA!\L\R.'\S AGRICOLAS 

ljilC' de los aciertos. que- fracasaron. de la Dictadur:.t fué el 
que ttP:o el ci.lllde de los :\ncks en su ¡wo~·ecto de creación de 
Cámara;; Agrícolas en todos los partidos judiciales. 
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La cnsts de la a~ricultura tienen que resolverla los labrado-­
res mismos organizándose en forma corporativa para el cum­
plimiento de sus mt'tltiples fines. 

Ninguna organización puede ser m{¡s eficaz que la atisbada de 
crear en cada partido judlic1al una C'nnara elegida por todos los 
agricultores del mismo, en forma que cada uno ostente tantos vo­
tos, como se determine, en relación con la cantidad de contribu­
ción que pague, computándose cada 25 pesetas o fracción supenor 
a 15, por un YOLO. 

'Esta Cámara se integrará por tantos compromisarios como re­
sulten de la división por su del nlÍmero de votantes. Será presi­
dida por un ingeniero agrónomo, ele~Id:o por ella, en mayorla 
de votos. Tendrá un Secretano Letrado, y el número de vocales 
que determine el de pueblos del distrllo, eligiéndose cinco por 
cada uno. 

Se distribuirá en sección de catastro; de almacenes, de culti­
vos, d:e trabajo; Lécnica y de crédito. 

Tendrá, por tanto, las siguientes facultades: 
1." Formar el catastro parcelario y de culti,·o del partido, ex­

pidiendo a cada propietario la cédula territorial d:e cada una de 
sus fincas, en las condicion~s que se determine, y en todos los 
casos de adquisición y división de ellas. 

2." Crear y administrar almacenes de depósito de cereales y 
leguminosas o Cillas, expidiendo cheques a favor del dueño con 
la debida autenticidad, los cuales serún descontables en los Ban­
cos y endosables, como la letra de cambio, por el valor que los 
mismos expresen. 

3·"' Crear fábricas de harinas y de aceite, y bodegas coope­
rativas, expidiendo cheques en las mismas condiciones anterio­
res, descontables y endosables como ellos, por el valor d:e los 
productos elaborados y almacenados. 

4·a Establecer mantequerías y mataderos rurales cooperativos. 
5·a Crear y sostener escuelas de capataces y peri·tos agríco­

las en la especialidad del cultivo dominante en cada partido. 
6.a Establecer campos de demosLración. 
¡ .• Evacuar gratuitamente consultas sobre cultivos, legisla­

<;:ión fiscal y agraria. Formar proyectos de explotaciones. 
s.• Vigilar el cultivo d:e 1odas i<~s lineas, instando la expro-
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piación forzosa de aquellas que notoriamente se destinen por sus­
dueños a un cultivo inferior al que permira su naturaleza, clima 
y situación. 

9·"' Establecer Bolsas de trabajo y Cotos soc1ales de previsión. 
ro. 'Determinar la jornada agraria en cada época, estimul::m-­

do a los obreros a•l plus de jornada, destinando su rendimiento 
a mejoras -colecti,·as de la clase obrera, al seguro con'tra el paro 
forzoso y por causa de invalidez o cnfermed:ad. 

1 r. Cal1[inas· obreras y .fomenw de b construcción de casas 
ultrabaratas en el campo. 

12. A proporcionar, en arrendamiento, a los agricultores, sem­
bradoras, segadoras, tractores, guadañadoras, aventadoras y tri-­
lladoras. ·Mantener laboratorios para el análisis de tierra<; y abonos, 
recomendando los más adecuados. 

13. Suministrar a bonos con el recargo dlel i nrterés 'legal so­
bre su importe hasta la recolección de la cosecha. 

IEI labrador tiene una ignorancia grave en cuanto se cree 
bio y repele y desdeña todo lo técnico y científico; por esa 
norancia necesita la tutela de la Cámara, sometiéndolo a la 

sa-
1 cr_ 

"" di--
rec-ción de los ingcn•eros agrónomos, cuyo papel, intervención 
y significado es int.'nil en las capitales y grandes centros, y muy 
obligada en el campo. 1EI labrador es egoísta y salvajemente in-­
dividual, y e', forzoso obligarle a la solidaridad, a la C()Operación,. 
a la compañía de sus 1guales; stendo la agricultura una obra 
social de fraternidad, de mutua ayuda y a·ltruísmo. 

La agricultura no puede seguir entregada a ln iniciativa pri-­
Yada, como una industna cualquiera, de escasa importancia en la 
ec.uflumía nac_iunal; ella es la base de la alllnentación, la impulsora 
del c()nsumo, dei comercio y de la industria ; es la determinante 
de la casi <totalidad del trabajo; es la clave de la cuestión social 
y del bienestar de todos: por ello es llegado el momento d:e con­
siderar, como función püblica de la más alta importancia, su or­
ganización, su régimen, su dinamismo, su Yigorizactón. 

tEsta organización tiene que 1ha{;ers-e en el campo, en la aldea, 
en las villas y lugares: tiene que exigir, de aquellos que pueden 
y deben formarla y d:rigirla, que abandonen la ciudad y se re-­
laci()nen con la •tierra y en ella vivan: tiene que obligar al propie­
tario rural a que cumpla la responsabilidad: de su riqueza, con--
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siderándose, no corno duei'io absoluto, sino como celoso usufruc­
tuario y administrador de un pedazo de terri•torio na·cional, obli­
gado a t:ngrandeceilo _,. mejorarlo en beneficio de todos; tiene que 
exigir del tEstado protección decidlida, p:llernal y generosa para 
el agricultor laborioso; e1·itando ·los impuestos gravosos, moles­
tias Innecesarias, gabelas Injuo;·las, dándole crédito, capital, mo­
biliario, enseñanza •lé:cnica, mercado<;, barreras arancelarias. 

Tiene que exigir del obrero amor al campo, labonosidad cons­
ciente, responsabilidad como factor mdispensaiJ!e en la produc­
ción, asociúndole en Bolsas de trabajo, en seg·uros mutuos, dán­
dole la plus-valía de las flnc;¡s cxprop:adas, Gtsa5 ultrabaratas, 
Co1 os sociales de pre1·i5ión. 

Para todas estas funcwnes co; necesario un órgano estata·l, y 
no puede ser otro que el que se forme con los mismos labradores, 
o 5éa la Cámara Agrícola del partido judicial. 

tEs·Ia tendrá, como pa·trimonio, la cuota del 5 por IOO de la 
renta que se le sei'íale a cada una de las fincas d:el partido. 

La plu~-,·;:¡lía ele las liiKas que retraiga, por estimar inferior 
a o.t: valor, el pr•~CIO de aquellas que se transmitan inten·l\·os, o 
11Wilis cnusa, o se exprop.en por un cultivo abusiYo. 

Los demchos del 2 por I .ooo de su valor de las cé'Ciulas terri­
tol"lales que expidan de las fincas del partido. 

Los derechos del 1 por 1 .ooo de los prodluctos almacenados en 
su!:> Cillas. 

:EJ valor de las fincas que se supongan abandonadas por los 
herc.~eros, cuando éstos no adquieran, dentro <lel ai'ío, ·la cédula 
territorial correspondiente a las fincas relictas por el causante. 

En artículos sucesivo!:> estudiaremos su funcionamiento. 

LUIS C..\RDES-\S l\1'IRANDA, 

Notario. 



Dependencia en que el concepto 
-de 
los 

tercero se . . . 
prlTIClplOS 

del 

halla respecto de 
fundamentales 

sistema 

Este interesante epígrafe del cuestionario de oposiciones en­
tre Notanos celehradas últimamente ha excitado nuestra curio­
Sidad. S1n tener por ciertas nuestras conclusiones, nos propone­
mos recogerla:, en este trabajo, atendiendo a su posible utilidad 

·como punw de partida para Im·estigaciOnes más amplias. 
Cualquier estudio que se mtente sobre el tema enunciado im­

pone la necestdad de resolver anticipadamente las graves dificul­
tades que plantea la indeterminación del sujeto de la relaCIÓn que 
el epígrafe establece. Se refiere éste al tercero hipotecario; pero su 
concepto dentro del ordenamiento positivo adolece de la máxima 
vaguedlad. Los autores de la Ley no redujeron la figura del ter­
cero a una unidad juddica, ni intentaron elevarse a una abstrac­
ción para modelarla por métodos científicos. Proced·endo empí­
ricamente se limitaron a fijar el concepto de tercero por oposi-

-ción o contraste. 'Así la Ley llama tercero en cada caso al extraño 
a la situación hipoiecaria que ex<tmina, de la cual puede derivarle 

.algún perjuicio, haciendo la declaración pertinente,· bien para que 
•lo '30porte, bien pa.ra considerarlo inmune. 

El tercero es, pues, dentro de nuestro ordenamiento positivo, 
•un elemento que cambia y varía. Es tercero el que no ha inter­
:venido en el acto o contrato Inscrito (arr. 2¡). Lo es también el 
que no ha inten·cnido en el acto o contrato no inscrito (art. 23). 
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Asimismo es ter{.ero el que no ha intervenido en un acto o contrato 
inscrito con relación a causas de nulidad, rescisión o resolución que 
no constan en el Registro (arts. 31 y 36). Por último, contra lo pre­
venido en los artículos 23 y 27, niega la condición de tercero a los 
que no han intervenido en el acto o contrato inscrito frente a los 
que ostentan derechos nn reg-istrados (párrafo ültimo del art. 35). 

lE! análisis pudliera continuarse; pero son suficientes los ejem­
plos puestos para comprobar que el tercero hipotecario es diStin­
to en cada caso, por lo que hay que fijarlo de una manera con­
creta en la relación jurídica de que se trate, prescindiendo _de la 
teoría general con ten ida en la de ti n ición del artículo 2 7. 

IEsta imprecisión de b figura permite examinarla desde dis­
lintos puntos de vista y atribuirle diferentes cualidades, ya ele­
vándola a la categoría de deidad hipotecar!a, como protagonista 
o personaje principal de la obra, ya reduciéndola a proporciones 
más modestas, como elemento m{ts o menos destacado del coro. 

¿_Será acaso que el tercero hipotecario, conforme a su natu­
raleza, tiene que adoptar esa variedad de aspectos, por tratar'ie 
•de un sujeto multiforme, imposible de reducir a una unidad ju­
·rídica? 

Si consideramos al tercero !hipotecario como una creación de 
la Ley y nos atenemos exclusivamente a su articulado, será muy 
'Clifícil a la doctrina, por no decir imposible, construir la expre­
sada unidad. 

Pero nos parece realizable el propósito si, prescindiendo de 
·los textos legales, tratamos de investigar la figura del tercero hi­
potecario, de acuerdo con los principios fundamenrales del sis­
tema. Fácil será entonces determinar la posición que ocupa. 

Una investigación {.01110 la indicada ha de partir necesaria­
¡mente de la doctnna generalmente admitidla sobre la naturaleza, 
alcance y contenido ·de los {lerechos reales, ya que ~stos, cuando 
recaen sobre bienes inmuebles, son los ünicos que se inscriben en 
el Registro de la Propiedad, instrumento que realiza práctica­
mente el pensamiento que inspira nuestro ordenamiento h;pote­
cario. 

1Es sabido que todo derecho real determina en su aspecto in-. 
terno un poder jurídico sobre la cosa atribuído a su titular, ,. en 
su aspecto externo ese poder se muestra con eficacia tmscendente 
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·•que llega a todos y se impone a la sociedad entera, obligada a 
ilT"petarlo. 

También es sabido que la ley Hiporecaria no uea los dere­
,chos, s1no que los recibe ral como los elabora el Derecho civil ; 
pero los consagra, condiciona, regula y defiende mediante la ins­
cripción. Un derecho real que no ha tenido 1ngreso en el Regis­
tro es desconocido por la Ley, que le niega todas sus defensas. 

Por el contrario, una vez inscrito. goza el titular de todas las 
¡facultades que le atribuye el Derecho común y de las garantías 
que son consecuencia d:el principio legitimador de la inscripción, 
1la cual, dentro de nuestro sistema h1potecario, carece de valor 
enLre las partes, que regulan sus r-elaciones por el Derecho civil; 
¡pero frente a terceros, la inscripción mantiene todo su vigor. La 
Ley protege al titular inscrito ~onrra todos aquellos que no han 
sido parte en d acto o en el contrato. 

'Estos terceros son los definidos por ei artículo 27. !Elementos 
destacados de la masa social ~- ohligados con ella a respetar el 
derecho real reg1strado. Son sujetos pasivos de la relac;ón jurídi­
ca inscrita, especialmente sometid:os a las consecuen-c1as que se 
derivan de la inscripción. Tales terceros ocupan, dentro del or­
denamiento hipotecario, el lugar de dependencia que les corres­
•ponde con arreglo a su situación jurídica ~' al significado de la 
·palabra con que se les designa. 

Tercero, gramaticalmente, es un adjetiYo numeral ordinal. In­
dica ordien; pero orden no es sólo relación, sino también subor­
dinación. Tercero es el que ocupa tal lugar ·en un ordenamiento. 
·N"o es el primero de una Jerarquía, sino el que va después de 
aquél y del segundo. lEI tercero no ocupa el lugar más preemi­
·nente, no es la figura más destacada. 

Conforme al sentido gramatical y a las razones jurídicas ex­
•puestas, el tercero, dentro del sistema, no puede ser nunca el 
sujeto hipotecario, es dec1r, el titular inscrito, al que la Ley otor­
·ga todas sus defensa~, a menos que se le relacione con otros de­
•rechos preferentes, anteriormente reg1strados, r·especto de los cua­
•les guarde un lazo de subordinación, en cuanto lha de soportarlos 
'Y sufrir sus consecuencias de manera más o menos amplia, como 
st'!cede, por ejemplo, al comprador de una finca ya hipotecada, 
que es tercero respecto del acreedor hipotecario; pero en ningün 
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caso se puede des:gnar con tal nombre al titular inscrito resp_ecto. 
de los actos o contratos no regi!>tradlos, que de ningün modo le 
perjudican. Por el contrario, es conforme al sistema que los de­
·rechos de tal titular sean respetados por los terceros, entre los 
cuales se cuentan los que antes de aquella inscripción adquiri~ 
ron algün otro derecho sobre los mismos bienes sin tngresarlo 
en el Registro. 

No es así como lo entiende nue!>tra Ley. No obstante la de­
·finición contenida en el artículo 2¡, llama tercero en el artículo 23 
al titular inscrito, al que otorg.1 todas sus dlefensas frente a los 
que tienen que soportar las consecuencias de la inscripción, ver­
daderos terceros conforme al precepto primeramente citado, pues­
to que no ·han interYenido en el acto o contrato inscrito. 

¿Cómo y por qué motivos los autores de la Ley, apartándose 
de los principios fundamentales en qu·e hicieron descansar su 
obra, discurrieron esas dos figuras de tercero tan absolutamente 
contradictorias e irreducibles a la misma unidad jurídica"? tEn tal 
punto sólo cabe aventurar algunas conjeturas. 

•Es posible que los mencionados autores, después de eliminar 
a los contratantes de los efectos de la inscripción y de proclamar 
como principio básico y fundamental del sistema que los títulos 
inscrttos producen efectos en cuanto a tercero, entendieran indis­
pensable la declaración contraria contenida en el artículo 2.3: los 
títulos no inscritos no perjudican a tercero. 

Si este fué el pensamiento die los autores de la Ley, no ad­
virtieron que cometían una falacia de dicción, en la cual se in­
curre, como es sabido, cuando se deduce de la unidad del vocablo 
la de la cosa significada por él. 

De la premisa, los títulos inscritos no perjudican a tercero, 
no se deduce que los títulos no inscritos no perjud:can a tercero, 
pues para que la conclusión fuera lógica precisaba que la palabra 
«tercero» tuviera la misma significación en el antecedente y en el 

consigUiente; y no sucede así. El tercero de la premisa es el que 
no ha intervenido en el acto o contrato inscrito; el tercero de la 
conclusión es el que no ha intervenido en el acto o contrato no 
inscrito. !El primero ostenta tal carácter, inscriba o no inscriba su 
derecho; el segundo, necesariamente ha de inscribir el suyo. Son 
dos terceros sustancialmente diferentes. 
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Bastaba para que el pensamiento de la Ley quedara suficien­
temente realizado que el artículo 23 se hubiera redactado en tér­
minos parecidos a tos die la Base 52 de las elaboradas por don 
Claudia :\ntón de Luzunaga: Para que los dtulos mencionados 
en los art_ículos 2. 0 y 5.0 perjud:quen a tercero, deberán constar 
inscritos en el Registro de la Prop1edad. 

De ·esta manera, el precepto estaría redactado en forma posi­
.tiva y no en la negativa que actualmente tiene, modo de expre­
sión jurídica y ltterariamcnte Incorrecto, y no habría surgido esa 
figura de tercero, que estimamos absurd!a dentro del sistema. 

Asimismo, llevando al artículo 23, como párrafo segundo, el 

que lo es del artículo 25, hubiera s1do innecesario el primero de 
este precepto, redactado en forma enfática e inexacta en su con­
tenido, como lo auedita la retroacción de la quiebra que se hace 
efectiva contra títulos insu;tos y a favor de acreedores que no 
tienen la cualidad de privi1egiadlos. 

'Es posible que la redacción que impugnamos fuera inspirada 
en el propúsito de poner de relieve la parte punitiva de la Ley, 
después de admitir el principio de la volu-ntariedad de la in~crip­
ción, para que quedar.:lll bien manifiestos los peligros a que se 
aventuran qu"enes no hacen constar en el Registro die la Propie­
dad los derechos reales que adquieren. 

Sea cualquiera el móvil que inspirara tal redacción, es lo cierto 
que en ·el artículo 23 hay, a nuestro juicio, un error de expresión, 
pues se denomina teJü:ru <t quien no lo es con arreglo al artículo 
27 y a los principiOS fundamentales del sistema. 

IEI tercero del artículo 23 es el titular inscrito, el sujeto !hipo­
tecario, figura principal de la Le), al que ésta otorga toda su pro­
tección. Es, por decirlo así, el protagonista de la obra, que lwce 

efectivo contra terceros el contenido jurídico del derecho regis­
trado. 

IEI nombre de tercero debe reservarse para quienes asienten, 
dentro de la jerarquía hipotecaria, un rango inferior de subordi­
'nación y dependencia. Así deben llamarse los que han de sufrir 
·las consecuencias de una Inscripción, aunque los efectos que de 
ella se dleriven se limiten en algunos supuestos, como acontece 
respecto de tercer poseedor Je la finca hipotecada en cuanto al 
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pago de intereses, extensión del grava m en a las mejoras, etcé­
tera, etc. 

El que adquiere un inmueble de quien es dueño, segt'tn el 
Registro, no es tercero con relac;ón a los que ostenten derechos 
-no inscntos sobre el mi,mo Inmueble, s1no éstos con respecto a 
aqu·él, al cual corresponde el concepto ~- la denominación de ti­
tular, ya que su dominio registrado, conforme a su naturaleza 
consagrada por la Le~- y a las defensas que é"ta le otorga, se im­
pone a todos Y por todos ha de -ser re,petaclo, sin otras condicio­
nes y limitaciones que las re!-:.ultantes de la inscripción ~' aquellas 
derivadas de asientos anteriores en el Regtstro que le afecten, 
pues sólo respecto a ellos y en cuanto se pretenda hacerlos valer 
en su perjuicio, tendrá la cons1derac1Ón de tercero por la posición 
su.bordlina{la y dependiente en que se encuentra. 

Como resumen ele lo expuesto llegamos a las sigu:entes con­
. clusiones : 

1.~ Que el tercero lltpotccario es un elemento destacado de 
la masa socwl, obligado con ella a soportar las consecuencias 
trascendentes de los derechos reales inscritos. 

2.a Que el titular inscrito no es tercero frente a los que osten­
ta-n derechos no registrados o derivados de causas que no constan 
en el Registro. 

3-~ Que al tercero hipotecario corresponde una posición de 
subordinación y dependencia dentro del sistema. 

4·a Que a la doctrina compete poner claridad en el concepto 
de tercero, embarullado y confundido por nuestro ordenamiento 

_positivo. 
PASCUAL LACAL, 

Notario 



La renuncia en el Derecho 
mobiliario 

(Cmztinuació?.') ( 1) 

lll-

e) CLASES.-Si examinamos con detenimiento los casos en 
que prácticamente se hace uso de la renuncia para obtener al­
guna inscripción hipotecaria, en el amplio sentido de la frase, 
podernos distinguir las siguientes clases: 

1 .a Preventivas, verdaderas repudiaciones que, partiendo de 
una situación jurídica no inscrita, pero que puede serlo, cierra 
la entrada en nuestro patrimonio inmueble a un derecho subje­
tivo que podemos adquirir mediante la aceptación. No inscrita, de­
cimos, la situación jurídica, para distinguir los supuestos en que 
el Registro nada acredita todavía (delación hereditaria) de aquellos 
en que la inscripción autentica el llamamiento (partición hecha por 
comisario cuando la herencia no está aceptada por un heredero). 

2." Rectificadoras, si la inscripción extendida a nuestro favor 
no responde a l:l realidad juddica, y nuestra declaración de vo­
luntad, al cancelar la primera, pone a las dos de acuerdo. En la 
doctrina de la Dirección ·general de los Registros hay una ten­
dencia a considerar algunas de estas inscripciones corno si estu­
viesen afectada~ por una conditio j1tris. No es ocasión la presente 
para discutir este concepto (z), y sólo hemos de advertir que 
con el llamado principio del consentimiento formal se darán 
mültiples casos (por ejemplo, inscripción de hipotecas no acep-

( l) Véase el número anterior de esta Revista. 

l2) Véase la recensión de la obra de Oertmann hecha por el Sr. Falkenstcin en el 
número 69 de estn Revista, 

8 
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tadas, por la voluntad uel dueño) en que aparecemos como titu­
lares de un derecho que no forma parte de nue"tro patrimonio, 
por falta de aceptación, y que quedarú repudiado con la renuncia. 

3.' Declarativas.-Para reforzar los efectos de un acto jurí­
dico otorgado por quien tiene· inscrito a su favor el derecho de 
que dispone, concurren a veces terceras personas, que se limitan 
a reconocer las facultades del otorgante y a rt:nunciar a las pro­
pias pret-ensiones. Ya hemos allldido a la frecuencia con que los 
Notarios, en los casos dudosos, exigen la comparecencia y el 
consentimiento ad cautelam de quienes pueden impugnar la 
transferencia, constitución, modificación o extinción de un de­
recho. 

4.~ Dejativas o abdicativas .-Las que tienen por objeto aban­
donar la cosa o derecho que hipotecariamente no se puede ex­
tinguir. Mucho hemos vacilado antes de introducir el concepto, 
pero esperamos aclarar así un problema que se plantea con lí­
neas vigorosas en cuanto negamos facultade" dispositivas a quien 
aparece como t1tular. Sin perjuicio de volver más tarde sobre 
las relaciones entre el abandono de posesión y la renuncia, cita­
remos la hipótesis de un heredero a quien se ha prohibido en­
¿¡_ienar los inmuebles, entre los que se halla un crédito hipote­
cario, y que después de aceptada la herencia, quiere hacer de­
jación de los mismos. i. Hemos de afirmar que los bienes relictos 
van unidos a su persona como los órganos vitales, negándole la 
posibilidad de abandonarlos, o concluiremos por aceptar la de­
jación de hecho como algo que se impone en la vida real? En 
este caso, la renuncia del derecho hipotecario nunca deberá re­
dundar en beneficio del dueño del predio hipotecado, porque si 
admitimos que el titular a quien se prphibe la enajenación haga 
dejación de ·sus derechos, no le permitiremos que los extinga. 
La cancelación de la hipoteca aludida afectará tan sólo al titular, 
será subjetiva más bien que objetiva, por amplios que fuesen los 
términos empleados en la abdicación. 

s.a Extintiva .-La manifestación de voluntad que, sin pro­
vocar una sucesión jurídica stricto sensu, extingue la cosa o el 
derecho renunciado. Dejamos fuera todos los casos de adquisición 
deriyativa nacidos directamente del acuerdo entre el titular y el 
adquirente. 
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ó.~ Traslativa .-La dirigida a perfeccionar la adquisición del 
derecl10 por una persona a cuyo favor se otürga. 

No tenemos la pretensión de fijar la nomenclatura de la re­
·nuncia, bastante imprecisa en la actualidad. Unicamente tratamos 
de poner de relieve la orientación hipotecaria de cada uno de los 
actos que se cob1jan bajo esa rúbrica. Los autores colocan el peso 
de la discusión en los tres momentos de adquisición, extinción o 
transferencia para distinguir las renuncias. preventivas, extintivas 
y traslativas, que provocan el abono, la muerte o el traspaso de 
un derecho. Aún Gtbría sostener que la principal distinción es la 
de renuncias extintivas (impersonales, declarativas, abdicativas, 
dimisiones. dejaciones. abandono) y traslativas (in favorem). Esta 
distinción parece a primera vista tan íntimamente unida con el 
carácter unilateral o bilateral del acto jurídico, que permite la re­
legación de las traslativas al campo de las transferenctas contrac­
tuales, dejando liure el e!:>pecífico de la renuncia a las abdicativas. 
de naturaleza distinta e impersonal (real, como dice Escriche, en 
atención a que no se hace por amor o miramiento a ciertas per­
sonas). 

Sin embargo, el enriquecimiento ele otra persona por el acto 
del renunciamiento es, a veces, tan inmediato (por ejemplo, en la 
renuncia ele un legado que favorece ipso facto al heredero), que 
algunos civilistas vacilan e incluyen entre las traslativas las um­
laterales que ope legis producen una transmisión directa. 

* * .>:. 

f) EFECTos.-Puesto que los dos requisitos esenciales para 
que un derecJho real o situación inscrita se extinga por renuncia 
son la existencia de un título y la cancelación del asiento o 
mención, es necesario seguir esta evolución jurídica y contemplar, 
en primer término, el acto abdicativo antes de ingresar en el 
Registro. 

La declaración unilateral de voluntad dirigida a extinguir un 
derecho inscrito, fundada en una causa jurídica, que aparecerá o 
no demostrada auténticamente, constituye un título inscribible, si 
reYiste una de las formas enumeradas en el artículo J. 0 ele la Ley 
hipotecaria. No es necesaria la justificación de la causa, porque 
-el artículo 82 del mismo texto legal coloca el acento de la can-
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celación sobre el consentimiento del titular. En la práctica, si com-­
parece éste con el propietario a quien beneficia la renuncia, sue-­
le especiticarse el motivo, y aun cuando sólo el renunciante com­
parezca ante el Notario, indica los motivos que le llevan a re­
nunciar, pero sin intent:1r su demostración. 

Con ello se pone ele relieve una falta de armonía entre el De-­
recho civil y el hipotecario en los casos de renuncia a un crédito· 
garantizado con hipoteca. Efectivamente, según el artículo 1.187 
del Código civil, la condonación expresa deberá ajustarse a las. 
formas de la donación, entre la"> cuales no se halla la manifesta­
ción unilateral, no aceptada, y una vez inscritél, por virtud de· 
ésta, la e<mcelación, p:1rece que !OÍ el derecho real se ha extin­
guido, por lo menos frente a terceros, en cambio el personal que­
da subsistente. Sin embargo, por el predominio que la inscrip-­
ción ejerce sobre el crédito personal, nos inclinamos a distinguir 
dos supuestos: primero, renuncia del derecho real, haciendo cons­
tar que el crédtto queda vtgente como personal o garantizado de· 
otro modo; segundo, declaración de haber recibido el capital O· 

Je d:1rse por pagado, etc., seguida de la renuncia o consentimien­
to de cancelación. En el primero, no cabe dudar de la subsisten­
cia del crédito (art. 1 .I<)O del Código civil). En el segundo, eL 
derecho real ele hipoteca, que no puede existir fnera del Registro, 
se extingue por virtud de la cancelación, al mismo tiempo que 
surge la presunción de haberse extinguido la deuda asegurada, y 
únicamente, en casos anómalos, llegaremos a la solución contraria. 

Hasta qué punto la Dirección General de los Registros pres­
cinde la justificación o antecedentes del consentimiento lo 
patentiza la Resolución de 11 de Julio de 1901, al conferir valor 
cancelatorio total a la declaración de un acreedor que tan sólo con-­
fesaba recibir parte del capital asegurado. 

Cuando la renuncia presenta un carácter unilateral, ¿será re­
vocable? Cuestión es ésta que no aparece tratada de un modo gene­
ral, ni en el Código civil, ni en la Jurisprudencia y doctrina es­
pañolas. El artículo 997 de aquel Cuerpo legal decide, con refe­
rencia a la sucesión hereditaria, que la aceptación y la repudia­
ción, una vez hechas, son irrevocables, y no podrán ser impug­
nadas sino cuando adolecieren de alguno de los vicios que anu-­
lan el consentimiento o apareciere un testamento desconocido, T 
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si bien la regla relativa a la seriedad, espontaneidad y libertad 
·del acto volitivo puede ser elevada a la categoría de norma ge-
neral, no así el principio de la irrevocabilidad. La Sentencia del 

Tribunal Supremo de 24 de Diciembre de rgog, habla de la pre­
cisión de hacer constar la renuncia en las condiciones necesarias 
p:1r::J el establecimiento del vínculo de derecho entre el renuncian­
te y aquel a quien interese la renuncia. Tal afirmación es inco­
rrecta en cuanto tienda a denegar el carácter abstracto (sine causa) 
de la renuncia, aunque el caso resuelto (una carta confidencial 
cuyos efectos se habían suspendido por telégrafo) no se ajustaba 

. al artículo 1 .oo8 del Código civil, que exige instrumento públi­
co o auténtico para la repudiación, y el fallo quedaba justificado 
por este motivo. La renuncia o repudiación de herencia, dice la 
Resolución general de los Registros de 9 de Octubre de rgor, es 
un acw puramente voluntario, por parte del heredero, siempre 
que éste tenga la libre disposición de sus bienes, y para su efica­
cia no es necesario que sea aceptado por los coherederos. La mis­
ma introducción de una causa jurídica en el documento (por ejem­
plo: el ser las deudas superiores al activo) contaminaría la pu­
reza de un acto que no puede ser sometido a plazo ni condición, 
según el artículo 990 del mismo texto. 

Dejando a un lado la repudiación de herencia, que no es tan 
irrevocable como parece, puesto que el artículo r .oor permite a 
los acreedores que acepten, en nombre del deudor, las demás re­
nunr.ias hipotecarias de tipo unib.teral, sólo deberían adquirir el 
carácter de irrevocables cuando hubieran sido comunicadas formal­
mente, o se hubiera extendido la inscripción. Ni aun la presen­
tac;ón es suficiente en un sistema como el nuestro, que permite 
al interesado retirar el título con el menor pretexto y en el que 
el Registrador no puede considerarse como representante de los 
favorecidos por la renuncia para los efectos de entender que ya 
ha sido comunicada. Menos hemos de reputar al Notario, ligado 
por su función neutra y por el secreto del protocolo. como un 
apoderado que aceptara, o simplemente recibiera, la declaración 
en nombre de aquéllos. 

En la mayoría de los casos, la renuncia se prc'3enta con apa..: 
riencias de bilateralidad, que no deben engañarnos. La compa­
-recencia en un mismo instrumento público, del renunciante y de 
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los favorecidos. ;;i hien perfecciona el <~cto jurídico, no establece 
entre los comparecientes lazos sinalagmáticos como la transferen-­
cia o cesión del derecho renunci<~do. Cierto es que, en realidad, 
la renuncia se hará por un precio determinado que no figura en 
el instrumento público o por contraprestaciones convenidas de an­
temano, pero la adquisición de los bienes por el favorecido tiene 
lugar ope legis, no por suceder directamente al renunciante, y el 
pago del impuesto ele Derechos reales, cuando la legislación co­
rrespondiente no ha cerrado la puerta a tales combi~aciones, que­
da sometido a bases distintas de las tenidas en cuenta para li-­
r¡uidar una cesión. 

Precisamente por la frecuencia con que se estipulan renuncias 
y por la reacción de la causa jurídica (precio, compensación o con­
traprestación) sobre el tipo teóric.'lmente abstracto de la abdica­
ción, resulta en la práctica confundido el acto bilateral con las re­
nuncias traslativas. Y es que el camino desde la declaración sme 
cm~sa hasta la cesión sinal::~gmática de un derecho se halla jalo­
nado por figuras contractuales, que, sin engen-drar vínculos de 
enajenación o transferencia, aprovechan el automatismo de la ley· 
para provocar el paso de los bienes de un patrimonio a otro. 

De todos modos, las renuncias llevadas a cabo de acuerdo con 
los favorecidos, o con la simple intervención de los mismos, son 
irrevocables, cualquiera que sea la forma empleada, si la ley no 
exige una especial. 

La inscripción en el Registro se halla subordinada, en primer 
término, al llamado tracto sucesivo, pero el artículo 20 de la Ley 
hipotecaria ha disminuído las exigencias ordinarias para un caso 
dentro del que pueden incluirse las renuncias traslativas de de­
rechos hereditarios. En efecto, si cuando los herederos venden o· 
ceden a un coheredero fincas acljudicaclas pro indiviso no es pre­
cisa la previa inscripción, con mayor razón no lo será si se trata 
ele ceder, bajo la forma ele renuncia (artículo I.OOI del Código 
civil), una cuota hereditaria. 

La renuncia preventiva no necesita apoyarse en la inscripción 
del derecho repudiado, porque éste no ingresa en el patrimonio 
del renunciante, y es inscribible, bien con el derecho hereditario, 
bien con la adquisición súbsiguiente del llamado por la ley para• 
tal supuesto. 
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Parece que, una vez presentada en el Registro la renuncia 
unilateral o bilateral no debería poder reponerc;e el primitivo es­
tctdo de cosas sino por medio de una transferencict que obraría ex 
·n·unc, es decir, constituiría una nueva situación jurídica orienta­
da hacia lo futu·ro. Algunos escritores alemanes indican que el 
Estado no tiene ningt'l!l interés en encadenar el renunciante a 
su palabra, y que los terceros interesados, propietarios o acree­
clareo;; hipotecarios, pueden recibir cierto beneficio con que el ti­
tular vuelva sobre su declaración y consentir en que retire el do­
cumento inscribible. La cuestión queda así ligada a las faculta­
des que la ley confiere al presentante para retirar el título antes 
Je la inscripción, y como en nuestra legislación las facilidades 
concedidas en este particular son hasta excesivas, hemos de per­
mitir la revocabilidad de hecho mientras no se haya extendido la 
inscripción. 

De~pués, l:1 renuncia queda con!:>agrada y el derecho extin­
guido, aunque, como veremos en el estudio que dedicamos a la 
parte especial del tema, la situación jurídica sea de las menos cla­
ras y más discutida<;. 

PARTE ESPECIAL 

'1 B .-\ :'\ D O N O D E F 1 N C AS 

Sumamente interesantes. y apenas desbrozados en nuestra JU­
risprudencia, son los. problemas suscitados por la renuncia del 
derecho de propiedad sobre inmuebles. A los estudiosos que quie­
ran profundizar la materia les recomendamos la extensa nota bi­
bliográfica con que Bendix encabeza su trabajo sobre el mismo 
tema en el Archivo de Kcihler (1). 

Las ambiguedades principian en el derecho romano y se per­
pett.'lan a través de las legislaciones del occidente de Europa, en 
donde no encontramos normas claras cuando de la forma v efec­
tos del abandono se trata. 

Al discutirse en la gestión de negocios la reparación de una 

(1) Vcrzicht auf das Eigentum. Archiv fLir blirgerliches Recht.--Volumen _ 2 (1908), 
páginas 144-153. 
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casa, la servidumbre oneris ferendi y la obligación de retirar los 
materiales ruinosos, admiten los grandes jurisconsultos de la épo­
ca clásica la posibilidad del abandono en términos de gran liber­
tad. No aparecen tan precisos los elementos formales. De un 
texto de Javoleno (1. 36-Dig .-45, 3) deducen algunos que la inten­
ción de tener la casa por abandonada (pro derelicla) es decisiva. 
Hasta qué punto ha de reflejarse la voluntad en los hechos, es 
cuestión que está lógicamente unida con la doctrina de la pér­
dida de la posesión y sufre sus alternativas. Algunos romanis­
tas modernos interpretan los textos en el sentido de que la falta 
de uno de los dos factores que integran la posesión, corpu·s et 
animus, provoca su extinción, y basta, por lo tanto, la voluntad 
de abandonar, para que la casa quede sin dueño y sin poseedor. 
Para otros, la exteriorización del anun·us derelznqucndi no impli­
ca necesariamente pérdida de la posesión, y se completa con la 
acción del titular que aleja la cosa del ámbito de su dominación 
efectiva. 

Varios pasajes del Digesto reconocen que pueden perderse, 
aunque no adquirirse la posesión animo solo, pero en la regla 153 
de las incluídas en el último título de aquel Cuerpo se dice que, 
así como no puede adquirirse la posesión sino anirno et corpore, 
no se puede perder sino por acto contrario a tales condiciones 
(nisi in qua u/.rumque contrarium, actum.). Según entendamos que 
la palabra ulr-umq1¿e se refiere a los dos factores, o a uno sola­
mente de ellos (alterum u/.mm), deduciremos que la posesión se 
pierde cuando faltan a la vez el ámmo y el cuerpo, o en el mo­
mento en que no se tenga uno de ellos, y concluiremos que la 
renuncia, por si sola, es insuficiente, o, por el contrario, basta 
para provocar la pérdida ele la propiedad y de la posesión. 

La solución de este problema adquiere un valor decisivo cuan­
do se trata de las fincas que no están bajo nuestro señorío en for­
ma tan absoluta como los muebles, y de actos inscribible<; que se 
desenvuelven en un plano distinto del posesorio. 

Justiniano, en I::J.s Instituciones (JI-1. 0-47). da por abandonado 
lo que el dueño desecha, con la intención de no contarlo entre 
sus bienes, y pone ele relieve la necesidad del hecho corporal abie­
ce'Tit y del ánimo (ea rnente), para que el abandono se repute per­
fecto. Este abandono se refiere a la propiedad tanto como a la po-
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scszon, puesto que en el principio del pasaje se habla de la ocu­
pación del primer ocupnnte y al final se declara que el dueño deja 
de serlo inmediatamente. Ulpiano había distinguido, sin embar­
go, el dominio de la posesión precisamente porque entendía 
que se sigue siendo duei1o, aunque no se quiera serlo, mientras 
que el poseedor deja de serlo en cuanto no quiere poseer. 

Y esta misma distinción aflora en dos constituciones de Jus­
tiniano que separan el agcr desertus (campo vacante) del ager 
derclictus (finca abandonada). La primera (8, Cód., I I, 59) decide 
que si un nuevo cultivador se hubiese establecido en un terreno 
vacanti ac destituto, el antiguo dueño puede reclamarlo dentro 
del bienio, restituyendo ante todo lo que se hubiese gastado. La 
segunda se refiere a los ausentes que llamados, dentro del plazo 
de seis meses, por edictos, no hubieran comparecido, y declara 
inviolable la propiedad de los que se hubiesen hecho cargo de los 
bienes y prometen pagar los tributos. 

Divicliéronse los jurisconsultos romanos al desenvolver los 
efecros del abandono. En opinión de Próculo, que Paulo 
constgna en un pasaje recogido en el Digesto (2, párra­

·o I.0
, 41, ¡), la cosa no deja de pertenecer a su dueño hasta 

que sea poseída por otro. Juliano, al que se adhiere el mismo 
Paulo, decía que la cosa dejaba de pertenecer a una persona, pero 
que no se hacía ele otra si no era poseída por ésta. Esta capital 
dtferencia entre proculayanos ~' sabinianos, que Justiniano deci­
dió a favor de los ültimos, se refleja en las discusiones relativas 
al hilito de cosas abandonadas. a la re::;ponsabilidad del antiguo 
dueño ele un esclavo abandonado por las estipulaciones y débitos 
del mismo, a la subsistencia de las obligaciones insertas en la ser­
vidumbre oncris fcrendi y a la caución por dar1os causados. 

En el antiguo derecho germánico se requería también para 
renunciar a la propiedad el abandono de la posesión con la inten­

·ción de dejar de ser duei'io. El efecto inmediato era la Herrenlo­
sigheit (el quedar sin duei'ío) ele la finca, pero el posterior des­
em·ulvimiento jurídico se oriemó, sobre todo en el derecho fran­
cés. en el sentido de conceder al rey la proptedad y denegar al 
inr:lUeble la condición de nu.llius. Con la recepción del derecho 
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romano cobró nuevo vigor la idea ele que bs fincas abandonadas 
no son de nadie, adquiriéndolas el primer ocupante, y se llegó 

·en las legislaciones alemanas a una posición intermedia que, sin 
admitir la libre ocupación, convertía la regalía absoluta en un de­
recho de apropiación de carácter fiscal. Así, el Landrecht (II, 16, 
p. 3) prusiano ordenaba que las fincas que todavía no hubiesen 
sido objeto de apropiación o que hubiesen sido abandonadas por 
sus dueños quedasen reservadas al Estado. El Código Napoleón 
(artículo 539) decide con mayor energía que los bienes vacantes 
y sin dueño y los de personas que mueren sin herederos o cuyas 
sucesiones son abandonadas, pertenecen al dominio público. 

Como en otros sectores jurídicos, descúbrense en el tema aquí 
estudiado las poderosas influencias romanas y germánicas en la 
ley so, título XXVIII de la Partida 3.", y en la llamada legis­
lación ele mostrencos. que culmina en la ley de 16 de Mayo de 1835. 
El texto citado de las Partidas exigía para que hubiese desamparo 
de cosa raíz que el propietario saliese de ella corporalmente «con 
intención que non quisiere que fuese suya dende adelanten, y 
atribuía el señorío ele ella al que primeramente la entrase. A tenor 
del artículo 1.

0 de la ley ele 1835, corresponden al Estado los 
bienes inmuebles vacantes y sin dueño conocido, por no poseerlos 
individuos ni corporación alguna. No obstante las dudas susci­
tadas por los comentmistas del Código civil sobre la vigencia de 
la ley de Mostrencos después de promulgado este Cuerpo legal, 
creemos inaplicable su artículo 610 a las fincas abandonadas. 

Hasta qué punto este derecho de apropiación correspondiente 
al Estado se acerca al Aneigungsrecht. germúnico, nos lo dice 
la Resolución de la Dirección de los Registros de 8 de Julio 
de 1920. Según ella, los razonamientos alegados de lege ferenda 
contra la ocupación de bienes inmuebles, basados en la imposi­
bilidad de su traslado, en la incertidumbre de su carácter de nzd­
li-us, en los peligros que para el orden público entrañan las po­
sesiones disputadas y en la corriente socializadora de los medios 
de producción, no han impedido el desarrollo de la doctirna arrai­
gada en el Derecho romano y en la tradición nacional, que atiende 
a las objeciones expuestas con un criterio liberal, seguro y pro­
tector de la posesión de las clases menesterosas, a las cuales va, 
en primer término, el aprovechamiento de las fincas agotadas o de· 



LA RE:"l':"JCI-\ E:--1 EL DERECHO 1:\":\IOBII.I.\RIO 

rendimiento escaso. Por lo que hace referencia al derecho vi­
g-ente, de lege lata, no se deduce de la fundamental ley de rol'los­
trencos la imposibilidad ele que los particulares romen posesión 
con efectos adquisitivo~ de las fincas abandonadas, porque su 
texto concede al Estado más bien que un derecho de dominio, 
una facultad de apropiación, protegida por una acción reivindi­
catoria (.:utículo J.''), con la carga de la prueba de no ser duCI'ío 
el poseedor (artículo 4. 0

), provista ele un<~ acción pelitoria que ha 
de ejercitarse judicialmente (artículo 6.0

) y subordinada a la pres­
cripción (artículo 1 1). Por todas estas razones y otms fundadas en 
los preceptos hipotecarios, se declaró inscribible una información 
posesoria de fincas cultiv;td<~s, sin otro título que el de la pose­
sión. 

(Continuará.) 

Capital autorizado . . . . . . 100.000.000 de pesetas 
Capital desembolsado . 51.355.500 
Reservas. . . . . . . . . . . . . . 54.972.029 

Domicilio social: Alcalá, 14, 1\'ladrid 
CAJA DE AHORROS 

Intereses que se abonan: 4 por 100. Libretas, máximum 25.000 pe­
setas. Cajas abiertas los días laborables de 10 a 2 

Sucursales en Espa:il.a y Marruecos 

Corresponsales en las principales ciudades del mundo 
· Ejecución de. toda clase de operaciones de Banca y Holsa 

Cuentas corrientes a la vista con un interés anual de 2 y medio por 100 

CONSIGNACIONES A VENCIMIENTO FIJO 

Un mes...................... 3 por 100 
Tres meses................... 3 1/ 2 por 100 
Seis meses.. . . . . . . • • . . . • . • . . . . 4 por 1 oo 
Un año...................... 4 1/2 por 100 

El Banco Español de Crédito pone a disposición del público, par!!. la con­
servación de valores, documentos, joyas, objetos preciosos, etc., un departamento 
de CAJAS DK ALQUILER con todas las seguridades que la experiencia aconseja. Este 
departamento está abierto todos los días laborables desde las 8 a las 14 y desde 

las 16 a las 2 1 horas. Horas de C .. j a.: de 1 o a 1 4· 

~========•==P=a=r=a==c=u=e=n=t=s=s=c=o=r=r=i=e=n=te=s==d=e==,o==a=1=4=Y=-d-e-J~6-a~17-·---------~ 



Por folletos y revistas 

'ÜERTM.-\N (doctor PAUL, profesor de la Un1versidad de Gottin­
gen): ceLa reserva del dominio en la compraventa (pact1tm re­
sen,ati domrin1))). Revista de Derecho Privado, págs. 257 y si­
g·uientes. 

El pacto de reserva de domin1o desempeña en la contratación 
contemporán·ea un papel preponderante. Este fué conocido en el 
Dereeho antiguo, donde sólo en pocos casos se discutió su eficacia. 

Entre los romano~, la ·entrega de la cosa comprada sólo trans­
mitía la propiedad al comprador, cuando se había pagado el precio 
o se concedía un plazo al deudor. Las demás Ieg'islaciones apenas 
se ocuparon de la protección del vendedor, y menos que ninguna, 
la francesa y sistemas jurídicos de ella derivados, por no conside­
rar necesaria la tradición. bastando únicamente para la transfe­
rencia del riesgo la individualización de la cosa. Pero tampoco en 
aquellos países en que, como España y Aleman1a se mantuvo el 
principio de la tradición, bastaba ésta para satisfacer el interés de 
los vendedores, pues en la .mayor part-e de los casos necesitaba el 
comprador la mercancía para revenderla, transformarla, etc., sin 
disponer de dinero para el pago, el cual había de adquirir por me­
dio de las cosas comprad<Js. En estos casos se presenta, como me­
dio de garantía para el Yendedor, la 1eserva del dominio. 

E~ta sol·ución es un medio tosco, pudiéndose indicar como más 
suave el pignorar b cosa comprada; pero tratándose de bienes 
muebles. sólo es practicable esta soluc1ón en un número reducido 
de casos. 

Puede suceder, en efecto, que el vendedor transmita la cosa, 
reservúndose un dereC111o de prenda y la posesión de la prenda; 
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apelando al constilutum possessnrium se llega fácilmente a este re­
sultado, ·quedando el vendedor bien garantizado; pero razones eco­
nómicas lo impiden, pues si la prenda es de gran volumen o re­
quiere cuidados especiales, no querrá el vendedor custOdiarla, y 
si el comprador necesita utilizar inmedwtamente la cosa, no puede 
thacerlo, porque, aunque tiene la propiedad y la posesión mediata, 
carece de la inmediata. 

Otra solución s-ería la contraria: quedar súlo en el vendedor la 
posesión mediata, pasando todos los derechos al comprador, el cual 
se constituirá en depositario o representante su_vo; pero este de-­
recho de prenda sería incognoscible para el mundo exterior; de 
a'hí que sólo podría admitirse donde rigen los derechos de prenda 
clandestina y sin desplazamiento. 

No queda, pues, al vendedor ot·ra garanría eficaz que la reserva 
de dominio. La publicidad de esta construcción se halla fuera de 
torla duda. No puede decirse ·qu·e implique un negocio simulado, 
pnesto que proporciona, en la medida de lo posible, a cada uno 
lo suyo. El ad·quirente puede usar y aprovecharse de ia cosa y ad­
quirir lo úni·co que le falta, la propiedad, mediante el pago del 
precio ; el vendedor, lhasta que ese pago se real ice, sigue siendo 
propieta·rio y puede ejercitar l·as acciones propias de é'ite. 

El Código alemán, artículo 455, admite la reserva de dominio 
en todas sus formas. 

El heoho de que el vendedor entregue la cosa al comprador, 
sin transmitirle todavía la propiedad, puede concebirse de dos mo­
dos: 1.

0 El vendedor aplaza la enajenación hasta un momento pos­
terior, por ejemplo, el del fuwro pago del precio. Aquí no sabe 
hablar de reserva de dominio; el comprador no obtiene la propie­
dad automáticamente, si paga el pr·ecio, sino que es necesaria una 
acción para conseguir del vendedor que cumpla sus obligaciones; 
ni tampoco adquiere una expectativa de dereoho real sobre la pro­
piedad, por lo que si el vendedor, antes o después del pago, trans-­
mitiera la propiedad a un tercero, constituiría una infracción dd 
contrato, pero no daría al comprador ninguna acción cont•ra el ter­
cero, aunque éste lhubiera obrado de mala fe. 2. 0 Sólo puede ha­
blarse de una verdadera reserva cuando se iha v·eri•ficado el consen­
timiento, según el Código alemán, y sólo se .han suspendido sus 
efectos hasta que se verifique el ¡.;ago. 
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La cláusula de re~erva produce el efecto de que el adquirente 
no obtiene la propiedad, hasta lhaber pagado el precio, sino de una 
manera condicionada, pudiendo ser la condición suspensiva o nc:­
solutoria, a voluntad de las partes, siendo la presunción favorable 
a la suspensiva, cuando exista duda. Con esta regulación se pone 
el Derecho moderno en oposiciél!l con las Pandectas, que se indi­
naban a favor de la resolutiva, sr::gün la opinión dominante. 

Si la condición no se •realiza, cesa b expectativa de deredhu 
del comprador, }' el \"·endedor se convi·erte nuevamente en propie­
tario; pero corno el incumplimiento, por parte del comprador, con­
siste, por regla general. en incurnr en mora, el acreedor puede 
fijar un nuevo término, transcurrido el cual. sin real izarse el pago, 
puede ·elegir entre c:;ulicitar b rescic:;ión del contrato o reclamar la 
indemnización de perjuicios por el incumplimiento. 

Avanzando aún más, el artículo 4.1:) del Códtgu alemán concede 
al vendedor, en caso de no cumplirse la condición, dereoho a so­
licitar, con la devolución de b cosa, la res-cisiÓn del contrato; el 
pacto de reserva obra, pues, como cláusula de vencimiento (lex 
comm.issoria), pero esln es sólo un derecho que puede ejercitar 
o no. Aún más: puede suceder que tenga interés en la subsistencia 
de las ventas, y no puede verse contradicción en qur;, por un lado, 
reclame la devolución de la cosa, y por otro, el pag8 o fije plazo: 
lo cual también ofrece ventajas al vendedor en relación con la res­
cisión, pues transcurrido el pl'azo no sólo puede optar por la res­
cisión, sino también por la indemnización de perjuicios. En el 
Código civil alemán no ha sido regulada la cuestión relativa a la 
t·ransferencia del ri·esgo. En el Deredho romano no 1habí'3 cues­
tión, porque el riesgo se transmitía al comprador en el momento 
de celebrarse el contrato. Por lo que se refi.ere al Código alemán, 
la transmisión del riesgo se refiere a la entrega de l•a cosa, y para 
1os negocios a distancia, cuando se en<t•rega la cosa a la agencia 
de •transportes. En lo que se refiere a nuestra cuestión, predomi­
·nó en los primeros tiempos del Código que correspondía al ven­
dedor, por no haber cumplido aún sus obligaciones contractua­
les; pero, desde lhace algún tiempo, se ha iniciado un cambio, se­
guido lhas!'a por el Tribunal del_ Reiclh. •En pro de esta opinión 
existen las siguientes razones: ·que el artículo 44i transfiere el ries­
go al momen-to de la entrega ele la mercancía en el almacén o agen-
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Cia. y ·qu.-: el 446 habla sólo de entrega, no de traNsmisión de la 
propiedad. 

U no de los problemas más difíciles, en esta ma-teria, es el pacto 
de reserva en la venta de estable<::imientos mercantiles; ya nadie 
·di,cute que puede extenderse a todas las mercancías o a una parte 
de ellas ; pero así no se satisface a las necesidades del comercio, 
pues éste exige el poder disponer de las cosas, y esta exigencia 
no se satisface con el pacto, y si se concede la facultad de vender, 
emonces parecerá incompatible con el interés del vendedor. Las 
dos soluciones son inaceptables. Se !hace preciso hall-ar un medio 
que permita al comprador vender y sujete directamente al derecho 
del vendedor los objetos que Ingresen en el establecimiento en 
su,-titución de los enajenados. Se •han suscitado dudas sobre la 
posibilidad de encontrar la solución, llegando algunas organizacio­
nes a mostrar su desesperanza. 1\'las lo cierto es que el derecho po­
sitivo, lo mi:,mo en Alemania que en otros pueblos civilizados, ofre­
ce una posibilidad que es ya cosa digna de aprovecharse. A este 
efecto debemos distinguir: 1.

0 Discurriendo por analogía con los 
Derechos de garantía reservados al arrendador, el artículo 559 del 
Código alemán "ujeta a ést·e todas las cosas muebles del arrenda­
tario existen•tes en la ·finca arrendada ; pero el arrendatario podrú 
retirar d-el inmueble las cosas en cuestión en cuanto se haga ccpor 
virtud del ejercicio normal (le la profesión del arrendatarion. Y si, 
según esto, el derecho del arr·endador no se opone ni aun a los 
.actos de uisposición, justo sería reconocer eficacia a esos actos de 
dispo!'.ición cuando el titular del derecho autoriza al no titular a 
enajenar el objeto sometido al derecho de aquél. 

lVIás di.fícil es armonizar la facultad de disposición con los in­
tereses ·del vendedor, pues éste no la concederá ; si no obtiene 
un derecho sobre las cosas que en adelante se incorporen al alma­
cén o a alguna facultad en r·elación con el equivalente (contra­
prestaciones), recibido por el primer comprador a cambio de la 
enajenación, ¿cómo puede logrars·e el pnmero de los dos medios 
de garantía mencionados? Segün la doctrina corriente, es fácil. 
Hay que pensa•r en la figura jurídica corriente en las legislaciones 
modernas, a imitación del Derecho romano, el constitutum posses­
soritt m : el comprador acuerda con el vendedor que éste será pro­
pietario de las cosas que vaya adquiriendo en sustitución de las 
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enajenadas; pero, al ultimar este acuerdo, Jos objetos no exis-­
ten todavía. ¿,Es, por lo tanto, pos1ble un constihdttm possesso­
Tium por anticipado? Se ha discutido mucho, y está muy dividida 
la doctrina. El autor cree que a la solución afirmativa se opo­
ne el quedar desüuído el princ'ipio de la tradición ; claro que ello­
podría justificarse entregan·do la cosa al adquirente en propiedad 
y devolviéndola en seguida al enajenante en préstamo o depósito;: 
pero se debe evitar ese ir y venir de cosas, y, desde luego, con 
el constitutum no se podría eohar mano ni aun de esa figura. A 
pesar de ello, el Tribunal Supremo alemán es favorable a la ad-· 
misión de este procedimiento. El segundo de los medios consiste· 
en las contraprestaciones ·que el comprador tenga dereclho a exi­
gir, en virtud de la enajenación ; éste es el camino más sencillo, 
en primer lugar, para Jos que no admiten el constitutmn possesso-

·1'ium por adelantado, cuando la enajenación autorizada se realiza 
sin adquisición i·nmediata de obJetos equivalentes y cuando ven­
die~ sin autorización y la venta fuese eficaz, como adquisición rea­
lizada por •un segundo comprador de buena fe. 

Otra fuente de peligros !hay para el vende<dor en el heoho de 
que el comprador, si no enajena la cosa, la transforme en un ob­
jeto distinto (especi·ficación). En efecto, así se extingue la propie­
dad antigua, y el especificador adquier·e la propiedad de la nova 
species aun en el caso de haberse servido de materia ajena, sin 
tener para nada en cuenta la buena fe. Esta no !habría tampoco de· 
faltar en nuestro caso, puesto que muchas veces se concede esta 
autorización por no ser realizable sin e"l!a el fin económico del ne­
gocio. El proveedor no tiene más garanlÍ'a que la transferencia 
por el comprador de la propiedad de las cosas fabricadas mediante· 
el constit1ttmn anticip.:.1do, de cuya eficacia jurídica ya se ha hablado 
antes. Conviene también llamar la atención sobre un caso que sur­
ge con alguna frecuencia: la reserva de dominio a postcrio·ri: el 
comprador se v·c obligado, por cual•quier motivo, a transmi·tir al 
ven-dedor la cosa adquinda ·en un principio sin condición algu­
na, y conformarse con l-a posesión de la m1sma ·y la expectativa 
de volverla a adqu'irir una vez pagado el pr{.'Cio. Sin razón ha 
sido discutida la eficacia de este negocio; lo único cierto es que se· 
trata de un pacto de fi·ducia a pos/.e·riori, y que, prácticamente, 
tiene la consecuencia de que el deudor, cuando paga el precio, 
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no recobra automá·ticamente la propiedad, sino que adquiere sola­
mente el derecho de ex'igir del vendedor una nueva transmisión, 
hallándose, por lo tanto, en condiciones menos favorables que en 
el caso de verdadera reserva de dominio. 

Se ha presentado, finalmente, el caso de que el contrato no 
contenga cláusula de reserva de dominio, y, sin emba•rgo, el ven­
dedor remita la mercancía con esa reserva. Es eviden1e que la ac­
tuación unilateral de una de las partes no puede agregar al ne­
gocio esa cláusula; pero no se ha de creer por eso que tal reserva 
sea completamente ·inútil, pues como pa•ra la adquisición se re­
quiere la tradición bilateral e incondicionada-que no se da desde 
el momento en que el vendedor manifiesta sólo de un modo con­
dicional su animus transje-rendi dominium-, no puede veri.ficarse 
la predicha adquisición. Claro es que, al no tener el vendedor 
facultades para decidir unila·teralmente, y mucho menos cuando, 
segli n ·los usos de la práctica del contrato, le correspondía lhacer su 
prestación sin esperar a que se realizara la recíproca, el vendedor 
puede ser demandado, exigiéndosele una transmisión sin condi­
ciones. Mas no compete al comprador interpretar como incondi­
cional una dechración de voluntad condicionada y derivar de ella 
a su favor adquisición 'inmediata de la propiedad. 

DEMOGUÉ (RENÉ), Profesor de la Universidad de París: «Ens.:1.yo 
de una teoría general de los derechos ;¡ccesoriOS>l.-Revista de De­

recho Pri'L•ado, año 1930, página 33· 

Aunque la cosa tenga existencia material independiente ha sido 
destinada para completar otra, pudiendo suceder que no pueda 
ser accesoria sino de ella; por ejemplo, la llave de una casa no 
puede ser accesoria de otra. Los actos ,jurídicos concernientes a 
la cosa principal conciernen también a la accesoria ; así lo afir­
ma el artículo r .615 del Código civil francés; fórmula que, tomada 
de P-o.th ier, ha pasado a diversos Códigos y se considera sobre­
entendida en Espaí'ía, donde el Código guarda silencio sobre ella. 

Esta fórmula se refiere sólo a la compraventa y debe ser ge­
neralizada, lo que han realizado el Código alemán y el suizo. 
Pero, en todo caso, no ha de verse más que una interpretación 

9 
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de voluntad. Por tanto, se puede estipular sobre la cosa principal 
sin !hacerlo sobre la accesoria, y como lo accesorio no llega a ser­
lo sino en virtud de una operación intelectual acompañada o no 
de circunstancias materiales, también se puede pactar sólo sobre 
ello. 

Los principales contratos en que se da esta unión son los que 
tienen por objeto crear derechos accesorios de garantía: fianza, 
prenda, anticresis, hipoteca; en tal caso existe un lazo muy es­
trecho entre el contrato de garantía y la obligación principal: si 
ésta se extingue o anula, el contrato de garantía quedará en las 
mismas condiciones. 

Al lado de los contratos accesorios, es preciso estudiar los de­
rechos accesorios, los cuales se hallan subordinados a otros dere­
chos por su misma naturaleza. 

Estos derechos son de dos clases: de servidumbre y de ga:·an­
tía: derecho de fianza, de prenda, de hipoteca. 

Con relaciÓn a la prenda e hipoteca, el artículo 1.857 de nues­
tro Código afirma su carácter accesorio al indicar como condi­
ción especial que se constituyan para asegurar el cumplimiento 
de una obliga<.ión pnncipal. En los países en que se trata de 
ellas separadamente, el carácter accesorio de la hipoteca resulta 
de la fórmula, según la cual «es un derecho real sobre inmuebles 
afectos al cumplimiento de una obligación)) (Código francés, ar­
tículo 2.1 14), y el de la prenda del hecho. de constituirse por se­
guridad de un crédito (artículo 2.071 del Código francés); pero 
¿en qué medida suponen estos derechos uno principal? Desde lue­
go, es preciso que exista en un momento determinado; pero ¿es 
necesaria su existencia cuando se crea el accesorio? No lo cree así 
el autor, pues la constitución de este derecho tiene su utilidad, des­
de luego. Así, yo espero adquirir tal día un inmueble que carece 
de agua; me entiendo con el propietario de un inmueble contiguo 
para que constituya a mi favor una servidumbre de agua; ¿por 
qué no ha de ser posible esta servidumbre, que no aprovechará el 
propietario actual'? Claro que es sólo eventual, y si pasan treinta 
ai'ios sin haber hecho yo uso de la servidumbre, ésta se extinguirá. 

Una segunda cuestión se plantea a propósito del carácter acceso­
rio de las garantías estudiada principalmente con motivo de la fian­
za, porque muchos Cód1gos, inspirados en el francés (artículo 2.012), 
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emplean esta fórmula: La fianza no puede constituirse más que 
sobre una obligación válida. Sin embargo, se puede afianzar una 
obligación, aunque ésta pueda ser anulada en virtud de una ex­
cepción puramente personal del obligado, por ejemplo, en caso de 
minoría de edad. No hay que ver aquí una regla general y una es­
trecha excepción, sino que, aun hallándose la deuda afectada de 
nulidad relativa, puede ser afianzada válidamente, a no ser que se 
funde en un acto inmoral del acreedor: la violencia o el dolo. Este 
punto, sin embargo, es discutido. En el caso de que la deuda 
sea anulada hay que añad.i_r con el artículo 494 del Código suizo 
que el fiador conociera el vicio de que el contrato estaba afecto 
por el lado del deudor. 

Ajbandonando un método puramente ·exegé'tico para adoptar 
otro de interpretación racional, es razonable que se pueda, median­
te una garantía, consolidar toda obligación incierta, siempre que 
no St persiga un fin contrario al orden püblico. 

En el caso de que sea anulada la obligación subsistiendo la 
caución, estaremos en presencia de una garantía sin deuda prin­
cipal; ¿cómo explicarlo? vVhal lo hace, fundado en que una obli­
gación natural ha sobrevivido a la civil anulada; pero lo impug­
nan Colin et Capitant, diciendo que esa supervivencia no puede 
servir d~ soporte a la fianza, porque no permite al fiador repetir 
contra el incapaz, y esta acción es de esencia en la fianza. Pero 
ese derecho de repetición puede consistir en tener contra el in­
capaz un crédito natural, y esta posibili·dad de ser reembolsable 
nos parece suficiente. 

Si la deuda principal está herida de nulidad absoluta por ser 
ilícita, la nulidad de la fianza no puede ofrecer duda; tal sería 
el afianzamiento de intereses usurarios, cambios introducidos en 
·capitulaciones matrimoniales, etc.; pero una obligación puede no 
ser válida y no tener carácter ilícito; tal el caso de una obliga­
ción acept;¡da por un alienado ; esta obl igacrón no puede ser afian­
zada, pero el fiador puede aceptar una obligación condicional vá­
lida. 

La idea general de la promesa de indemnidad explica una so­
lución <iistinta. 

Se admite que, en caso de condonación parcial de la deuda, 
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en virtud del convenio de quita y espera, el fiador siga obligado 
por la totalidad. 

Lo mismo que en el caso de nulidad relativa, c.abe observar 
que subsiste a cargo del quebrado una obligación natural. 

Es!o nos lleva al examen de una última dificultad. ¿Puede ser 
objeto ele una fianza una obligación natural? El derecho romano 
y el antiguo admi~ieron esa posibilidad; hoy también hay que 
admitirla, porque, aunque la ley la prive de acción, tiene, sin em­
bargo, una razón de ser suficiente para la constitución ele la fianza. 

La obligación natural se convertiría en civil con respecto al 
fiador, tratándose en este caso más bien de una obl!gación civil 
independiente en el fiador, lo cual todavía sería admisible. 

¿Pueden aplicarse estas soluciones a la prenda e hipoteca? 
En principio, sí, porque se fundan en motivos racionales. 

Si una deuda se baila afecta de nulidad relativa puede ser 
garantida con prenda o ltipotec.a, lo mismo que la obligaciÓn in­
existente; pero no sucederá así con la que está herida de nulidéld 
absoluta. 

También las obligaciones condonadas parcialmente y las na­
turales pueden ser garantizéldas con prenda o hipoteca. 

Examinemos otra cuestión. Si la obligación natural puede ser 
garantizada con prenda o hipoteca, se imponen la mayor parte de 
las soluc_iones indicadéls; pero, si no es así, ¿cabe aplicar lo. que 
se ha dicho sobre la fianza, o sea que el fiador se obliga por una 
obligación principal sub.ordinada a la condición de que no pague 
otro deudor ? 

La cuestión ofrece poco interés si el deudor principal sumi­
nistra la prenda o la hipoteca, pues estas garantías estarán afec­
tadas de la misma nulidad que la obligación principal, la cual pue­
de darse también en el caso de que sea un tercero quien la sumi­
nistre. Parece que aun así pueden subsistir esas garantías, que­
dando limitada la obligación del tercero a que se le pueda em­
bargar y vender sólo la cosa dada en prenda o hipoteca. 

Por derecho comt'tn el deudor obliga todos sus bienes ; pero 
como esa regla no es de orden público, si se estipula que el acree­
dor no podrá embargar más que tal objeto, este pacto es lícito, 
mas no obliga a los herederos. 

Hay aún otra dificultad con arreglo a algunas legislaciones. 
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Según nuestro Código sólo las donaciones de inmuebles han de 
ser hechas en documento público; en otros países se exige para 
todas, aun las de muebles. En éstos, el deudor que ha garantizado 
una deuda no puede decir: ((No puedo repetir contra el deudor prin­
cipal, cuya obligación es nula o se ha extinguido; mi obligación 
implica una donación al acreedor; luego ésta es nula si no ha 
sido otorgada con bs formalidades debidas.» 

La objeción no es decisiva. Cuando una persona garantiza una 
obligación de otro, adquiere una obligación a cambio de la po­
sibilidad de repetir contra el deudor principal, y si la deuda es 
nula por incapacidad, el tercero se ha obligado en razón ele una 
posible acción t-ontra el deudor principal, que solamente ve rea­
lizada, si se declara la nuiidad en la medida de su enriquecimien­
to; se obliga, pues, por un acto a título oneroso y no ha lugar 
a hablar de donaciones. Tener una posibilidad de repetir no sig­
nifica necesariamente tener una acción; basta tener b posibili­
dad de obtener algo, que es lo que sucede cuando el deudor prin­
cipal está obligado por una obligación natural para coi:~ el fiador. 

El carácter accesorio de los derechos de garantía aparece t.o'lm­
bién en el hecho de c¡ue el máximum de su extensión es la de la 
obligación principal. Como dice el Código alemán (artículo 76¡): 
«el impoíte eventual de la obligación principal da la medida de la 
obligación del fiadon,, 

La cantidad adeudada, el término o cond!ción estipulados, se 
extienden ele pleno derecho al fiador; aun más, según el artícu­
lo ¡6¡ del Código alemán, cuando la obligación se modifica por 
culpa o ·demora del deudor principal, el fiador sufrirá las conse­
cuencias, solución que debería extenderse a la prenda e hipoteca, 
salvo la necesidad de prever en este último caso la posible ex­
tensión de la deuda, cuando se realice la inscripción. Pero si el 
máximum de la garantía es la obligación del deudor, el fiador 
propietario de la prenda o ele la cosa hipotecada puede obligarse 
sólo por una parte de la deuda, fijar un término más remoto, et­
cét·era. 

Algunos autores han declarado que el propietario de un !fundo 
dominante no puede afectar la servidumbre a otro de su perte­
nencia, ni venderla a oiro propiet.:1rio. Parece que esto es una ex.:l­
geración de la acce5oriedad, pues é5ta no exige siempre que la 
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servidumbre sea cosa accesoria del mismo fundo; esto sería con­
trario a la utilidad práctica. 

Nuestro Código (artículo 534) ha resuelto la cuestión en el 
sentido de que las servidumbres son inseparables del fundo a que 
pertenee-en activa o pasivamente; pero Manresa y Navarro (Có­
digo civil, IV, página 558), observan que con el consentimiento 
del propietario del fundo sirviente se puede lransm'itir la servi­
dumbre y al'íaden que en caso de servidumbre de agua se puede, 
por lo menos, ceder la que se recibe. 

Esta cuestión ofrece mayor interés prúctico en relación con 
los diversos derechos de garantía, pero no ha sido examinada más 
que respecto a la hipoteca. Se ha preguntado si en el caso de te­
ner un acreedor garantizado su uédito con una hipoteca, podía 
desprenderse de ella para darla a un nuevo acreedo-r con quien 
fuera a contraer una deuda: la jurisprudencia y la mayoría de 
la! doctrina la resuelven afirmativamente. Esta solución puede apo­
yarse, desde luego, en textos de los Códigos y en particular del 
español que en el artículo 1 .2¡ 1 emplea esta fórmula: «Pueden 
ser objeto de contrato todas las cosas que no, están fuera del co­
mercio de los hombres, aun las futuras.» 
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ANOTACIÓN PREVENTIVA. PROCEDE TO:\IAR LA IlE EMBARGO RECAÍDO 

SOBRE BIENES CUYO DOMINIO SE HALLE AFECTO A CO!\"OICIO:-.IES 

RE:O.OLUTORIAS PENDIENTES, DADO EL PARALELISMO QUE EXISTE 

ENTRE LA HIPOTECA Y EL E:\TR.\RGO, Y QUE PARA ~\QUÉLLA LO AUTO­

RIZA EL ARTÍCULO 109 DE LA LEY HIPOTECARIA, PARRAFO PRI­

!IIERO (r). 

R.esolu.ción de 21 de Novien~bre dt 1930. (Gaceta del 19 de Di­
cíernbre de 1930.) 

1En el Registro de la Propiedad de La Palma del Condado se 
presentó mandamiento, expedido median te exhorto elle! Juzgado 
de primera instancia del distrito de Bu-enavista, de esta Corte, a 
insU1ncia de la Sociedad benéfica La :~·dutual Franco Española, 
a fin de que se tomase anotación preventiva en una casa embar­
gada como de la propiedadl del demandado D. Florentino Váz­
quez, con prohibición de Yender, gravar u obl·igar, o, en otro ca­
so, la de suspensión por el defecto subsanable de no estar insuita 
la finca a nombre de aquél y sí al de su causante. 

El Registrador de la Propiedad puso nota denegatoria «en 
cuanto al usufructo de la finca embargada por ;:~_parecer inscrita a 
favor de D.a ·María Aguilar Cepeda, persona distinta del embarga­
do, y ·suspendida en cuanto a la nuda propiedad, por aparecer ins­
crita a favor del embargado, con b limitación respecto a su dere-

(1) Véase como antecedente la de '9 de Junio dt: 1929. (Gaceta dt>! 16 du Septiem­
d= 1929.~ Número 59 de esta Rev1sla. 
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cho, que consta de las siguientes cláusulas, y que no se tiene en 
cuenta la anotación del embargo, y tomada la anotación de la 
suspensión en el tomo 182 del archivo, al folio 232, finca nú­
mero <]SI cuadruplicado, anotación A. 

ccC!áusulas 7.• y s.• del testamento de D. Alfonso Vázquez 
Alvar, que limitan los dereclhos ele D. Florentino Fernández 
.Vázquez: 

7.~ lEs su expresa voluntad que a su sobrino D. Florentino 
Fernández Vázquez se adjudique en parte de pago de su porción 
hereditaria en nucla propiedad, cuyo pleno dominio adquiría a 
la muerte de la heredera usufructuaria, la casa calle Reina Victo­
ria, número 29, de esta villa, por la suma de 1S.ooo pesetas. 

8." Del remanente de todos sus bienes, acciones y derechos 
presentes y futuros instituye y nombra heredera usufructuaria a 
su expresada mujer, doña María AguiJar Cepeda, con expresa 
relevación elle fianza y herederos en propiedad por partes iguales 
a sus sobrinos carnales D. Florentino, D. Ramón, Adolfina, IEmi­
lia, Eugenia y Carmen Fernández Vázquez, quienes la hereda­
rán con la bendición de Dios y la suya. Si alguno de los nomi­
nalmente instituídos falleciere antes que la usufructuaria sin su­
cesión, la porción que hubiese que corresponderle acrecerá a los de­
más coherederos por iguales partes, excepto en cuanto a Adol­
fina y IEmilia, que heredarán su porción sus respectivos maridos; 
pero si el fallecido dejase descendencia, será sustituído el pre­
muerto por sus hijos o descendientes legítimos.» 

tEn el recurso interpuesto, el Presidente de la Audiencia re­
vocó la nota del Registrador de la Propiedad en cuanto a la sus­
pensión de la nuda propiedad, y la 1Dirección general confirma el 
auto apeladlo con los sigui·entes consiclerandos: 

La única cuestión discutida en este recurso gubernativo es 
la de si puede anotarse preventivamente el mandamiento judicial 
librado por el Juzgado de La Palma, a pesar de que la nuda 
propiedad aparece inscrita a favor del embargado, con las limi­
taciones contenidas en las cláusulas 7 .• y 8." d:el testamento ele 
ü. Adolfo Vázque-L 'Aivar, de cuyo contenido no se hace mención 
en el citado documento judicial. 

Dado el paralelismo existente entre la hipoteca y el embargo, 
por lo que se refiere a la enajenabilidad de los bienes sobre que 

1 
1 

1 
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recaen ambas garantías, ha de aplicarse a la cuestión propuesta 
el párrafo primero del artículo 109 de la ley Hipotecaria, que 
permite al pose~dor de bienes sujetos a condliciones resolutorias 
pendientes la hipoteca o enajenación de los mismos siempre que 
quede a salvo el derecho de los interesados en tales condiciones, 
y ha de extenderse a los mandamientos judiciales en que se or­
dlene la anotación preventiva el criterio sustentado por este Cen­
tro directivo en las Resoluciones de 29 de lVIarzo y 25 de Ju­
nio de 1892, 20 de Noviembre de 1900, 24 de Abril, 13 de Julio 
y 10 de Septiembre de 1901, y en otws muchas posteriores que 
interpretan el apartado final de este párrafo en el sentido de que 
para hacer en la inscripción expresa reserva del referido derecho 
no es necesario que la reserva misma se haga en la escritura, 
porque constando en el Registm y siendo, por tanto, conocida la 
naturaleza del derecho del que enajena y resulta gravado, a ella 
quedan subordinados, según los principios fundamentales de la 
Ley, los efectos de cualquier inscripción relativa a tales bienes. 

Este criterio, tan en armonía con el valor de la publicidad hi­
potecaria, ha sido aplicado por la Resolución de 7 de Octubre 
de H)29, aun al supuesto de ·que la anotación preventiva ordena­
da se refiriera a bienes cuyo dominio se hallase afecto a una con­
d!ción resolutoria pendiente de circunstancias determinables en el 
momento de la muerte del titular, y se discutiese la posibilidad 
del embargo una vez acaecida é'3ta, porque la declaración autén­
tica del Registro protege los derechos de todos los interesados 
y se sobrepone a los asientos que con posterioridad se practiquen, 
dejando a salvo !a posibilidad de que la adquisición condicional 
'3e transforme en definitiva a favor die! causante o de sus !here­
deros, de igual modo que la hipótesis contraria de revocación del 
dominio por el incumplimiento de la condición establecida. 

HERE!'CIA. LA DECLARACIÓN DE SU ACEPTACIÓN A BENEFICIO DE IN­

VENTARIO NO PRODUCE EFECTO SI NO VA ANTEPUESTA O SEGUIDA 

DE UN INVENTARIO TOTAL. HACIÉNDOSE EN LA ESCRITURA DE 

PROTOCOLIZACIÓN ADJUDICACIÓN DI<: BIENES, AUNQUE SEA POR 

PARTES IGUALES Y EN PROINDIVISO, NO PROCEDE LA INSCRIPCIÓN 
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DEL DERECHO HEREDITARIO QUE SE SOLICITA, A TENOR DEL AR­

TÍCULO /1 DEL. REGL·\MENTO HIPOTECARIO. No ES ADMISIBLE 

EN LA TÉCNICA NOT.\RI,\L LA DISTRIBUCIÓN DE LA MASA HEREDI­

TARIII SIN LA !1'/TERVENC!ÓN DE LOS ALBACEAS ADi.\TINISTRADORES 

Y CONTADORES PARTIDORES, SALVO MUY CONTADAS Y JUSTIFICA­

DAS EXCEPCIONES. 

Rcso'lución de 26 de Novie·mbrc 'de 1930. (Gaceta de 20 de Di­
ciembre de 1930.) 

Ante el Notario die Ocaña D. 1Manuel Sa.ntos Rodríguez, 
comparecieron doña Julia y doña Concepción Candenas Garrido 
a otorgar escritura de aceptación de herencia, protocolización de 
inventario y descripción de bienes inmuebles por fallecimiento de 
su madre doña Catalina Garrido, óbito ocurrido baio testamento 
otorgado ante el Notario de esta Corte D. Alejandro Arizcun, en el 
que, además de instituir a aquéllas por sus únicas y universales he­
rederas, nombra albaceas a d mi n ist radares y contadores partidores 
con las más amplias facultades. lEn dicha escritura las herederas 
aceptan la herencia a beneficio de inventario; las mismas se ad­
judican por partes ·iguales los bienes de la herencia, en cuya for­
ma solicitan la inscripción en el Registro al amparo del artículo 
2 r de la ley Hipotecaria. 

lE! Registrador de la Propiedad de Ocaña suspendió la ins­
cripción en cuanto a la primera finca, única de que se solicitaba, 
por observarse el defecto subsanable de no haberse dado interven­
ción en la práctica de las operaciones a Jos albaceas testamenta­
rios y univers..'lles. 

1 nterpuesto recurso, el Presidente de la 'Audliencia de Madrid 
revocó la nota del Registrador, y la Dirección general declara 
que la escritura no se halla extendida con arreglo a las formali­
dades legal·es, fundamentándolo así: 

La escritura calificada contiene, como lo indica el auto ape­
lado, cuatro importantes extremos: 

a) La aceptación de la ·herencia relicta por doña Catalina 
Garridlo Marquina a beneficio de inventario, .JJed1a por las dos 
herederas instituídas, que no se discute por el Registrador de la 
Propiedad. 
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b) La aprobación y aceptación del inventario, avalúo y des­
cripción de bienes contenidos en el cuaderno protocolizado. 

e) La adjudicación que los herederos se hacen die los bienes 
discutidos por partes iguales y proindiviso, y 

d) La petición dirigida al Registrador de la Prop\edad de 
Ocaña para que inscribiera los bienes por mitad y proindiviso, 
según se establece. en el testamento y conforme a lo ordenado en 
el artículo 21 de la ley Hipotecaria. 

!En cuanto a la formación del inventario por los dos herede­
ros, a tenor d.el artículo r .oT 3 del Código civil, la declaración 
hedha ante Notario o Juez competente para aceptar la herenc!a 
a beneficio de inventario, no producirá efecto alguno si no va 
precedida o seguida de un inventario ·fiel y exacto de todos los 
bienes die la her·encia, hecho co-n las formalidades y dcn:lro de los 
plazos q-ue se e:xprc'san en los artículos sig-¡dcntcs, y basta la más 
ligera confrontación de la escritura calificada con tales preceptos 
para adquirir el convencimiento de que no han sido observados 
ni tenidos en cuenta por el Notario autorizante. 

Si se trata de explicar el procedimiento empleado con la ale­
gación de que el instrumento püblico se otorgaba al solo efecto 
de inscribir el derecho hereditario correspondiente a doña Julia y 
dloña Concepción Candenas Ga·rrido, se pone de relieve la grave 
confu'3ión padecida al adjudicarles, por partes iguales y proindi­
viso, bi·enes que deben ser incluídos en la masa hereditaria, y la 
violación del artículo ¡r del Reglamento hipotecario, a cuyo te­
nor, para inscribir el derecho que a los solicitantes corresponda 
a la herencia como 1!1Úversum jtts, es preciso que la petición no 
implique adjudicación de bienes. 

Ni aun en el supuesto de que el título presentad:o debiera en­
tenderse como una aceptación pura y simple, por no tutelar los 
derechos de los acreedores, legatarios y demás interesados en la 
herencia, ni haber sido concluído en los plazos y con las solemni­
dades a que alude el artículo 1.018 del mismo texto legal, podría 
aspirar al beneficio de inscripción, ya que habiendo sidlo nom­
brados en la cláusula g.a del testamento en cuestión albaceas ad­
ministradores y contadores partidores D. Antonio del AguiJa Ra­
da y D. Saturnino 'Esquinas, todo intento de realizar la distri­
bución de la masa r·elicta sin su intervención es en principio ilí-
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cito y sólo con especiales justificaciones, como la renuncia o muer­
te de los nombrados, sería admisible en la técnica notarial. 

.'\ DJ UDJCACIÓN DE BIENES EN JUICIO .DECLARATIVO. Sr EN EL TESTIMO­

NIO DEL AUTO CORRESPONDIENTE SE HALLA EXTENDIDA NOTA DE 

HABER SATISFECHO EL 11\!PUESTO DE DEHECHOS REALES, Y SE 

ACOMPAÑA LA CARTA DE PAGO, NO PUEDE NEGARSE LA INSCRIPCIÓN 

A PRETEXTO DE NO ACREDITARSE EL PAGO CORRESPONDIENTE A AC­

TOS O CONTRATOS ANTERIORES, SIN PEHJUICIO DE DAR CUENTA EL 

!REGISTRADOR AL 'DELEGADO DE 'HACIENDA. LAS CIHCUNSTANCIAS 

RELATIVAS A LA NO EXPRESIÓN DE LAS CANTIDADES RECLAMADAS, 

NI LA PROCEDENCIA DE LOS CR~~DITOS PEDIDOS Y AL FALLECIJIHEN­

TO DEL CAUSANTE DE LA SUCESIÓN, QUEDAN BAJO LA RESPONSA­

BILIDAD DEL JUZGADO. 

Resolnción de 26 de Dicicmb·re d~ 1930. {Gaceta de 6 de Ma·rzo de 

1931 .) 

Por fallecimiento de D. Casimiro Solís Rodríguez y de su úni­
co •hijo D. Emilio, fueron declarados herederos judicialmente don 
Manuel, doña María y doí'ía Amalia Solís Rodlríguez, cualidad de 
herederos que aceptaron, girándose las liquidaciones del impuesto 
de Derechos reales que, ante recurso de dichos interesados, fueron 
revocadas por el Tribunal de Oviedo. 

La Sociedad R. C. ·lVIaribona y Compañía, de Avilés, presentó 
demanda contra la herencia yacente de dicho D. Casimiro, recla­
mando el pago de cantidades que dicho causante tenía con la So­
ciedad, y obtenida por ésta sentencia favorable, se le adjudicaron 
casi todos los bienes de la !herencia, por auto firme del Juzgado 
de primera instancia de Avilés. Presentadlo test!monio en el Re­
gistro ele la Propiedad de esta villa, por el Registrador se puso nota 
suspendiendo la inscripción: 1.0 Por no haberse pagado el Im­

puesto de Derechos reales por los tres actos o transmis:ones que 
implícita o explícitamente se contenían en el testimonio. 2. 0 Por 
no expresarse la cantidad re-clamada, n.i la procedencia de la dencl~1, 
ni el fallecimiento de los causantes, ni el carácter legal con que 
fueron demandados los tres últimos herederos. J. 0 En cuanto a de-
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terminadas fincas, por no hallarse previamente inscritas. Denegán­
dose, por último, la inscripción de otras, por hallarse regisuadas 
en favor de personas distintas de la del causante. 

tEn el recurso interpuesto, el Presidente de la Audiencia de 
Oviedo confirmó la nota del Registrador, y la Dirección gen·eral 
declara, con revocación del auto apelado, que no adolece el título 
de los defectos consignados en los dos primeros números de la ca­
lificación del Registrador, sin perjuicio de que éste pueda ex1g1r 
la presentación del testimonio de la sentencia recaída, caso de no 
haberse efectuado, con las siguientes razones: 

No obstante los esfuerzos hechos por este Centro dire~tivo en 
las resoluciones citadas para reservar a la Dir·ección general de lo 
Contencioso y a los organismos dependientes de la misma cuanto 
se refiere a la 1 i qu idación del impuesto de Derechos reales y a los 
problemas de técn.ica tributaria, se ha planteado en el primer mo­
tivo d:e la calificación recurrida una controversia fiscal sobre la base 
de una discusión hipotecaria, que ya sea resuelta en el sentido de 
existir una sola transferencia desde el cujus al adquirente, ya en el 
de estar acreditadas tres transmisiones: una desde D. Casimiro 
a su hijo, otra de éste a los herederos abintestato y la ültima desde 
los mismos a la Sociedlad adjudicataria, tendría como presupuesto 
o título el auto firme dictado por el Juzgado de primera instancia 
de Avilés, en trámites de ejecución de sentencia que puso fin al 
juicio declarativo de mayor cuantía seguido por los Sres. lVIaribo­
na y Compai1ía contra D. Manuel, doña Carmen y doi'ia Amalia 
Solís R~dríguez, auto cuyo testimonio fué presentado en la ofi­
cina competente para la liquidación del impuesto y motivó la ex­
p,ed!ición de la carta de pago correspondiente al que se hizo. 

El artículo 245 de la ley Hipotecaria prohibe la mscripción en 
el Registro de la Propiedad si no se acredita el pago de los im­
puestos, cuando ·los devengase el acto o contrato que se pretende 
inscribir, y el artículo 28 de la ley de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bienes, texto refundido de 28 de 
Febrero de 192 ¡. después de consignar el pn nci pi o de que no 
podrán inscribirse en el Registro de la Propiedad los documentos 
en que se haga constar acto alguno sujeto al inipuesto, sin que 
conste en el mismo la nota puesta por el Liquidador de haberlo 
satisfecho, o la exención en su caso, dlispon·e que si el funciona-
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río ante quien se presentase el documento no estuviese conforme 
con la ltquidación que entrañe la nota extendida en el mismo por 
el Lquidador, por considerar que no se lha satisfecho el impuesto 
correspondiente a todos o a cada uno de los actos que aquél con­
tenga, deberá ponerlo en conocimiento de la Delegación de Ha­
cienda respectiva para que se subsane el error o deficiencia pad:e­
ctdos, si los hubiere, pero sin que por ello pueda suspenderse la 
inscripción o admisión del documento en que conbte 'la corres­
pondiente nota puesta por el Liquidador. 

Según declara la Dirección general de lo Contencioso en el 
informe solicitado para mejor proveer el precepto de la legislación 
fiscal mencionado, concordlante con el de la ley Hipotecarta esta­
blecida para la defensa de los intereses de la Hacienda pública, 
es tan ·explícito y terminante en cuanto a la eficacia de la nota 
puesta por el Liquidador del impuesto de Derechos reales en el 
documento que haya de ser objeto de inscripción en el Registro 
de la Propiedad!, que claramente se infiere que cualquiera que sean 
los errores u omi::.iones padecidos respecto a la liquidación del im­
puesto, no hay postbilidad de negar la inscnpción en el Registro 
de la Propiedad si el documento lleva consignada la referida nota, 
sin perjuicio de que el Registradlor cumpla el deber que dicho 
precepto legal impone como medto de que a postcrioá se subsa­
nen los errores u om1siones; y todas estas normas son con más 
razón aplicables en los casos en que el documento cuya inscrip­
ción se pretende lleve la nota acreditativa del pago del impuesto 
correspondiente al acto o contrato que en el mismo se contenga y, 
a pesar de lo cual, se estime improcedente la inscripción por no 
haberse acreditado el pago del impuesto correspondiente a actos 
o contratos anteriores y posiblemen.te dle cargo de otros interesa­
dos y, por consiguiente, si el principio hipotecario del tracto su­
cesivo no impide b inscripción, no cabe negarla basándose en no 
estar satisfecho el impuesto que por anteriores transmisiones se 
111Ubiese devengado o debido satisfacer. 

Si los autos del juicio declarat;vo han sido seguidos por la So­
ciedad Maribona y Compañía contra D. Manuel, doi1a María del 
Carmen y d!oí'ía Amalia Solís y Rodríguez y contra D. !Enrique 
del Valle Otamendi, como administrador de la herencia yacente 
de D. Casimiro Solís Rodríguez y los bienes inmuebles embarga-
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dos se adjudican por cantidad determinada como de la pertenencia 
de la herencia yacente demandada, existen los requisitos exigibles 
en una transmisión m.ortis cansa de tal índole, o sea, primero, que 
la acción se ha dirigido contra la representación del titular a cuyo 
nombre aparecen las inscripciones; segundo, que la adjudicación 
se haya formalizado a nombre del causante en uso de las faculta­
des que la Ley concede al Juzgado compete;1te, y tercero, que en 
el Registro no consten asien.tos o prohibiciones que impidan lle­
var a la práctica el mandlami·ento judicial, sin que el hecho de 
haberse dirigido la demanda contra los expresados Sres. Solís y 
Rodríguez, que se dice han aceptado la !herencia a beneficio de 
inventario, aunque este extremo no aparezca demostrado cumpli­
damen.te en los documentos aportados ni se consigne en los pro­
nunciamientos del fallo reseñado, ni hnya sid:o inscrito en el Re­
gistro, con5tiluyan un oiJstántlo invenciule para la extensión dti 
los asientos, ya que antes bien. pone de relieve que se ha estable­
cido la litis abierta y lealmente contra todos los que pudieron os­
tentar algún derecho a la masa relicta, y así lo reconoce el mismo 
Registrador al calificar de subsanables los defectos enumerados. 

Las circunstancias relativas a la cuantía y procedencia de los 
cr·éditos reclamados y el fallecimiento d:el causante de la sucesión 
quedan bajo la responsabilidad del Juzgado, que las ha estimado 
suficientememe probadas desde el momento en que la sentencia 
diCtada por el Juez de primera Instancia de Avilés en 6 de No­
viembre d:e 1928, cuyos términos se hacen constar en el certificado 
con que se encabeza este expediente, condena cea la herencia intes­
tada yacenle <le D. Casimiro Solís Rodríguez, representada por 
su administrador judicial, a pagar a la Sociedad Maribona y Com­
pañía la cantidad de 435·375 pesetas 30 céntimos, objeto de re­
clamación, con los intereses que devenguen. 

Nl!LJD>\D DE LAS INSCRIPCIONES. SEAN CUALESQUIERA LAS CIRCUNS­

TANCL\S QUE MEDIAREN EN LA ENMIENDA E INSCRIPCIÓN DE UN 

TÍTULO, EL ASIENTO E\'DEBIDA:\·iENTE PRACTICADO NO PUEDE REC­

TIFICARSE POR VIRTUD DE U:\" l~EGURSO GUBERNATIVO SINO EN 

EL PROCEDli\IIENTO JUDICIAL QUE CORRESPONDA. No ES APLICA­

BLE EN ESTE CASO EL ARTÍCULO í9 DEL REGLAi\lENTO HIPOTECA-
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RIO-DAR CUENTA A LA AUTORTDAD JUDICJ.\L DE LA COMISIÓN DE 

DELITO-, PORQUE L'\ COPIA EN QUE FIGURAN LAS ENMIENDAS Y 

AÑADTDOS A QUE SE REFIERE EL APELANTE HA SIDO UNTDA EN TRA­

i\IITES DE APELACIÓN j PERO SÍ PROCEDE, ANTE LAS AFIRMACIONES 

DEL RECURRENTE, QUE ANTES DE EJECUTAR EL RECURSO Y DE DE­

VOLVER LOS .DOCUMENTOS SE PONGAN EN CONOCii\JIENTO DEL lVfi­
NISTERJO FISCAL LAS ,\LTERACIONES Y ENMIENDAS EN CUESTIÓN, 

HACIÉNDOLO ASÍ CONSTAR AL ;,íARGEN DEL ASIENTO DE PlmSEN­

TACIÓN. 

Resolución de 2¡ de Diciem.bre de 1930. (Gaceta de 6 de Marzo de 

19JI.) 

Ante el notario que fué de Madrid D. Zacarías Alonso y Ca­
ballero se protocolizaron en el año 1913 las operaciones particio­
·nales practicadas por fallecimiento de doña Rosalía Fcrnández 
Méndez. A petición de su hija y heredera dloña Teresa :Montero 
Fernández, se expidió en el año 1926 por el Archivero general de 
Protocolos una primera copia de dichas operaciOnes, en las que 
consta que a dicha heredera y a otros tres se les adjudica en pleno 
dominio por su legítima mater-na y por cuartas partes una casa 
sita .en Madrid en el «Valle del Moro». 

Presentadla dicha escritura en el Registro de la Propiedad del 
Norte, de Madrid, por ·el sustituto se puso nota denegando la ins­
cripción por no constar haberse satisfecho el impuesto de Dere­
chos reales, y porque la totalidad de la casa referida, en la que se 
adjudica una cuarte parte indiviso a dicha doi'ía Teresa por falle­
cimiento ele su madre, se hallaba inscrita a favor de Ildefonso Mon­
tero y Vila, a quien, según el Registro, le lhabía sido adjudicada 
al •fallecimiento de su esposa, la causante mencionada doña Rosa­
lía Fernández, según un. testimonio de las operaciones de testa­
mentaría expedido por el al principio mencionado Notario. 

Interpusieron recurso los heredleros de la causante, tachando de 
enmendado o falso el título por cuya virtud fué hecha la inscrip­
ción. tE! Presidente de la Audiencia confirmó la nota del Regis­
trador, y la Dirección general confirma el auto apelado, con la 
salvedad ya contenida en la segunda parte del epígrafe de este 
recurso, y las siguientes razones: 
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lEn el título calificado, o sea en la primera copa de las opera­
ciones particionales de doña Rosalía Fernández y :\'léndez, expe­
dida para doña Teresa Montero Fernández por D. Dmws Adánez 
y Horcajuelo, como sustituto del Archivero general de Protoco­
los de este distrito, no aparece ninguna nota relativa al impuesto 
de Derechos reales, y la petición formulada en el segundo otrosi 
del escrito de interposición del recurso pone de relieve que los in­
teresados no habían acreditado el pago, exención, aplazamiento o 
prescripción del mismo impuesto en la forma reglamentaria. 

Cualesquiera que sean las particularidades que han mediado 
en la enmienda e insuipción d:e la primera copia de la<; referidas 
operaciones particionales, autorizada por D. Zacarías Alonso Ca­
ballero -el 1.

0 de Septiembre de rgrJ, es lo cierto que el as;ento 
extendido a favor de don I!Jefonso Montero y \Tila, en virtud de 
adjudicación al fallecimiento de su esposa, se halla bajo la ga­
ra·ntía de los Tribunaies, y no puede procederse a su rectificación 
en la forma solicétada sino en el procedimiento judicial corres­
pondiente. 

LUIS R. LUESO, 

Rc¡:istrador de la Propiedad. 

:o 
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del Derecho civil. Discurso. - lVIadrid, 1930. 136 páginas 

(19 X 12,5), 8.0
• 

POSAD·\ (ADOLFO): Tra.t.a.d.o de Derecho político.----'Cuarta edición. 
Tomo II: Derecho const·itucional comparado de los principale~ 
tEstad:os de lE u ropa y América. ·Madrid, 1929. 584 páginas 
(20 X l 2,5), 8.0

• 

UGATHE PAG~:s (Josl~ MARÍA): Nulidades de mat·rimonio, con arre­
glo al Codex ]u·ris Canonici.- ·Madri-d, 1930. 329 páginas 
(r¡ x 12), 8.0

• 

(JUNIO) 

__ , '.'1\'ÓS PÉREZ (ANTOI'\IO): Principios de Derecho corporat.ivo.­

"-..:· Barcelona, 1929. 450 páginas (21 x 14), 8.0
• 

BENEYTO PI~REZ (JUAN): Ensayo sobre .el valor jurídico de /.a Ley.-
lVfa-clrid, 1930. _56 páginas (23,5 x 16), 4- 0

• 

BRú (JosÉ MARÍ<\), CAi\IPUZANO (FERNANDO) y Mr.\JANA (IEi\IILIO): 
Derecho ci<Ji./, Legislación h-ipotecaria y Derecho 'rnercantil.­
Madri-d, 1930. rg2 + i4 páginas + hoja de lndlice 
(23 x , 5), 4.0

• 

:CoNSULTOR (El) del Abogado.-Tomo IV. :Ma-drid, 1930 . .::;oo pá­
ginas (23 x 16), 4. 0

• 
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Cosn (E~-I!LIO): Historia del ]).erechu ·romq•w. público y pri'va­

do.-lVfadrid, 1930. 379 páginas (22,5 x iS). S.". 
FERrn (E;--:-RIQUE): El hom.ic:ida en la psicología y en la psicopato­

lngía crim.iJw.l. __, i\'Iadrid, 1930. LXVII + 364 páginas 
(23 X l 5), 4·0

• 

FRÍAS (Nrcot.\s): Ap.éndicc a la obra Derecho provincial para l:1s 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Secretarios de Ayunta­
miento de primera categoría y de Diputaciones.-Madrid, 1930. 
30 páginas (23 x 15,.5), 4·"· 

GAY DE lVloNTELLA (R.): T'fuíc~do de Legislación come-rc~al espa-

1/.ola a base del Código de Comercio. Legislación y Jurispru­
dencia mercantil y fisc~d con extensas notas aclaratori3.S y for­
mularios.-Barcelona, 1930. Seis tomos. 405, 439, 49', 746, 
4!8 y 621 páginas (22 x q), S.". 

GroRGI (JqRGE): Teorú1 de las obligaciones en el Derecho mo­
demo.-Segunda edic 1Ón. Volumen TV: Fuentes de las oh li­
gaciones (continuación y tin de los contratos). Madrid, 1930. 
547 pág1nas (23 x 15,5), 4. 0

• 

lVL\RIANA (JuAr-: DE): Del rey y de la instdución de la dig;•zdad 

-real.-1\'Iadrid, 1930. 205 páginas (r¡ x 12), 8.". 
?vlA;nf (BASILIO): Legzs/ación general de Hacienda.-Madrid, 

19.10. 252 + 20 páginas de Apéndice (23 x 15), 4· 0
• 

M.HTIROLO (Lurs): Tratado de Derecho }ztdicial civil.-Tomo ~: 

1E\ poder jud;cial en ~u organización y actuación en la vid:a de: 
Derccho.-Madrid, 19,30. D4l página~ (23 x t5,5), ..¡.. 0

• 

NIBOYET (J. P.) : Principios de Derecho intemacional pri·vado .­

l'/ladrid, 1930. 796 páginas (23 x 15,5), 4· 0
• 

VIVEKA!'\A;--:-D..o.. (Sw·\illl): Los problemas de la India modcrna.­
Barcelona (S. a.). 2:34 páginas (1¡,8 x I2,J), 8.". 

U L'qo-.:.G0STO) 

ArGUADEL~ MIRó (JABlE): Am.b Catahtnya i. per Catalunya.-Bar­

celona, 1930. 68 páginas (1S x 13), 8.0
• 

ALBORNOZ (ALVARO DE):· El gran Collar de la ]1tsticia. Doctrina 
:' polémica.-Madrid, 1930. 214 páginas e lndice (19 x 13). 8. 0

'. 

ARA~!BUR1U (JOAQUÍN N.): La masone-ría y sus símbolos. La maso-
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nería y los problemas sociale'i.-Rncelona, I!)JO. 175 púginas 
(18 X 12), 8.0

• 

BE!'\ITO (Jos1~ L.): La doct·rina de la causa en De·recho cambia­
no. Soluciones del Derecho pos·itivo espai'ioi.-;-Conferencia. 
Madrid, 1930. 85 págmas (20,2 x q,z), 8.0

• 

BLANCO NAJEHA (FRANCisco): Derecho funeral.-lvl:t{lr.d. 1930. 

VII + 6zg páginas (23 X [ 5), 4· 0
• 

CAMINO GALICIA (Juuo): Psiq·uiatria general. Dclirzos y delirall­
tcs. lE<;tudio psiquiátrico, jurídico y sociai.-1Vladr:d, H)JU. 200 

páginas (19 x 13), 8.0
• 

CóDIGO civii.-Décimaoctava edición. Madrid, I!)JU. !.U24 rágin:lS 
(14,5 x 9,5), I6.o. 

DrCCIO'\·\Rro de Ju-risprude·ncia.-Comprend:e las sentencias cli{'ta­
das por el T!fibunal Supremo en los meses de ·Marzo y Abril 
de J 930. Año 11. Tomos lli y IV. Madrid, l!)JO .. 251 y 226 
páginas (22,5 x 14,5), 8.0

• 

DI:::.POSICIO?'\ES complementarias de las Leyes de /ndias.-Volu­

mcn ll. Madrid, 1930. 331 pág1nas (25 x 18), +"· 
!ESTATUTO m:unicipal de 8 de Marzo de 1924.-Cuart<t edicii,Jil. "Yia­

dridl, 19.30. 1.118 pág•nas (22 x 16), 8. 0
• 

FuBJNI (R.): El contrato de auendam·iento de cosas .-Parte g'e­
neral. Madrid, 1930. 526 páginas (23 x 1 5), 4- 0

• 

GAHcfA Y GAHCÍA (TOlii.4.S .DE A.): El Derecho de asi.lo en /ndias.­

_Madrid, 1930. 117 páginas (18 x 13), 8. 0
• 

GASCÓN Y iVIARfN (Jos1t): Tratado de De·recho ad11vinist-rativo, prin­
cipios y Legislación es·pañola.-Cuarta edición. Tomo I. iVla­
drid, 1930. 560 páginas (24 X 16,5), 4· 0

• 

GEORGE (HE:-<HI): El crimen de la miseria. Vénganos el tu rei­
no. No robarás. IEI impuesto único, lo que es y por qué 
lo pedimos.-Segunda ediCión. JVIadrid, 19:30. 112 páginas 
(22,5 X 14,5), 8. 0

• 

:lVlAL:\G O.RRIG <\ (CARLOS) : lnstit1tcio ncs p.e1wles argentinas .-Tex-
~·· tos legales. Tomos l, 1-I y III. 8uenos Aires, 19,10. 481, 410 

y 620 páginas (22,5 x 15), 4- 0
• 

MAYR (ROBERT voN): Historia del Derecho romano.-VoJumen l. 
Barcelona, 1930. 418 páginas (19 x 12,5), 8.0 

• 

.PoLo Y FtAYO (F.): El médico gobc·rnante. Por los fut:ros del 
pueblo.-Madrid:, 19,10. 354 páginas (18,5 x 12,5), 8. 0

• 
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TABOADA TUNDIDOR (C.-\I~I.Os): Las denuncia y querella delicti-­

vas. :'\puntes acerca de la mentira como dclito.-:\'[adrid, 1930. 

198 páginas (18,6 x 12,G), 8. 0
• 

(SEPT!DIBRE) 

AZI':\R (SEVERii\:0): Despoblación y colonización.- Barcelona, 
1930. 2o6 páginas + 3 gráficos en color (19 x 12), 8.0

: 

BARJA DE QumOGA (JU.-\N): La crisis del ca-pitalis11lo y la cap1la­

lización del t-rabajo e-n el pa·rticipacionismo. Fundamentos mo-­
rales, bases jurídi~as y determinación cuanutativa según las 
normas de la er¡uidad.-iVIadrid:, 1930. 299 páginas (I9 x 13), 8.0

• 

BEBEL (AUGUSTO): La 7n1¿jer en el pasado, en el p-resente y en 

el porveni·r.-Madrid, 1929. 280 páginas (I9 x r3), ti. 0
• 

BE!\EYTO PÉREZ (JUAN) : lnst.it·ucio 11 es de De-recho hist.6 rico es­
pañol.-Ensayos. Volumen I: Capacidad, familia, derechos 
reales. Volumen JI: Obl·igaciones y comratos, sucesiones, 
Derecho profesional. Barcelona, 1930. 300 _,- 307 páginas 
(22,5 X I4), 8.". 

BESTEIRO (JuLr.~N): Ro·numtic·is-mo y Soc-zalis-mo.-Conferencia. 

Madrid (S. a.). 24 pág1nas (15 x 10,5), 8.". 
Bui\:GE (CARLOS OcTwro): Historia del Derecho argentino.-Se­

rie 1 .a. Tomo I l. Tercera edición. Madrid, r930. 336 páginas 
(21,5 x 14,5), s. 0

• 

C.-\:\fMAIWT·\ (.'-\xro:-Jro): Derecho hipotecario argentino. Doctrina, 
Legisiación, Jurisprudencia.-Buenos Aires, 1929. XXXI + 3-F 
páginas (23 x 16), 4-0

-

C.-\RPENA (F!WCTUOSO): Hermanos-lobos y he-rmanos-delincuentes. 

·Madr-id, 1930. 71 páginas + 1 hoja de lndice (19,5 x 13), S." .. 
CárcE (RAYMOND): El e·rrar en los cont·ratos.-Madrid, IQJU 

(S. a.). 24Ó páginas (22 X 1 5,5), 8. 0
• 

DEVILLE (G-\BRIET.): Salario y beneficio.-Madrid, 1930. 47 pá­
ginas (19 x 13), 8.0

• 

- Socialism.o, revolución. internacional-ism().-Madrid, 1929. 4T 
páginas (19 x 13), 8.0

• 

DoMfNGUEZ SACRIST.h (IE~!!LIO): El guía de las junflls vecinales. 

y parrOlJllia/es. Re<:opilación de los preceptos para el régimen 
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de l2s Entidades Locales ~·Icnore::..-Libro 1 : Legislactón. Li­

bro 1I : Formularios. Burgos, 1930. Se:s hojas + 148-5-62 
páginas (19,2 x 1.),5), 8.0

• 

·IENGELS (FEDERico), GuESDF. (Juuo) y :!VlARX (C\nr.oc.): Socialis­

mo utópico y social1smo cient.ífico. La Ley de los salarios y ~us 
consecuenoias. !vlandiesto del pantdo comunista.-!Vladir;d, 
1930. q¡ páginas con biografías de Engels, Gusde y Nbrx 
(18. 5 x 12), 8.0

• 

rESPEJO DE HINOJOSA (RrC.\RDO): Czrrso de Derecho ;nenantil.­

Séptima edición. Barcelona, 1929. 68¡ páginas (23 x 15). 4· 0
• 

·GAY DE ·l\'lONTELL}, (R.): Tratado práctico de Sociedades mercan­
tiles.-Tcrcera ed•c:ón. Tomo 1 : Generalidades, Sociedadc<; 
colectivas, Sociedades ele responsabilidad limitada, Socieda­

des cooperativas, cuentas en participación, formularios. To­
mo I l: Compar1ías anónimas, d\solución y liquidación de !as 
Compañías, Legislación li'icnl, formularios. Barcelona, 1930. 
281 y 475 páginas (22,5 x 14,5), 8. 0

• 

·GrORGI (Jor~GE): Teoría de las obligaciones en el De·recho modcr­
·llo.-Scgunda edición. Volumen VI : Fuentes de las obligacio­
nes. Obligaciones nactdas de la Ley. Transm\~tón de las obli­
ganizaciones. Madrid, 1930. 574 páginas (23 x 15), 4. 0

• 

Go'\zAu,:z-Ho:-:·lot;.l:\ (i\1·\l'\UEL): Tratado de Derecho internacional 

público.-Continuación de la parte segunda. Libros VI, VII 
y VIII. Madrid, 1930. 431 páginas {25 x 16,5 ), 4· 0

• 

GUILLÉ!'\ IGUAL (BARTOLOMI~): La /e/.ra de cambio. Tratado ele­

mental de Derecho mercantil españoi.-Barcelona, 1930. 185 
páginas (19,5 x 14), 8.0

• 

HU'\TER (JAMES vV.): Habla Ganclhi. La India que yo quiero.­
Barcelona (S. a.). 208 páginas (2 1 x q), S.0

• 

JACOB! (ER;-.;ESTO): Derecho canvbi.ari.o. La letra v el chcquc.­
lVIadrtd, 1930. 207 páginas (22,5 x 14.5), 8.0

• 

·KA,UTSKY (CAnLos): La doctrina socia/i.st<t. (Respuesta a la ní­
ttca de !Ed. Bernstein.)-Segunda edición. !Vladridi, I9JO . .350 
pág!nas (19 x 1 2), S.". 

LAGO BLA;'\CO (Josf:): Los dc/i.los de imprcn[a.-Madricl, IC).~O. 

qo páginas (22 x q), 8. 0
• 

LLURIA (E:'\I~IQUE): La máquina contra el obrero en el ·régimen 
ca-pi!alist.a.-N!adrtd (S. a.). 32 páginas (19 x 13), 8.0

• 
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Lr.uRIA (ENRIQUE): La máquina a -ia:<:or de la hunWliidad, según 

las leyes natnrales.-Madrid, 1930, 2--¡ páginas (19 x 13), S.o. 
~'lA'<ES (A.) : T·ratado de segnro~. Teoría general del segmo.­

Madrid, 1930. Vfll + 447 páginas (24 x 16), 4· 0
• 

·Mo"TERO y GuTIJ~RREZ (•Ewv): InstitHciones de Derecho canó­

nico. Derecho canónico, admin:stratiVO y penal. (Libros IIl y 
LV clei Cód'go.)-:VIadrid, I<JJO. 2,87 púginas (22,5 x q), 8. 0

• 

NovoA (EMILIO): El derecho de los débiles.-l\'ladrid, 1930. 156 
páginas (10 x 13), 8.0

• 

SALAZAR ALo~so (R.): La justicia bajo la Dictadzua.-Madrid, 

1930 . .307 páginas + 2 hojas de Indice (19 x 1.3), 8.0
• 

SPI':NCER (HERBERT): El indi1•iduo co-ntra el Estado.-Barcelona 
(S. a.). 1<)2 páginas (2o x 13), 8.0

• 

VICENTE Y GEL!.:\ (AcusTí~): Introducción al J)erechn me·rcan­

til convparado.-Barc:::Iona, 1930. 452 pá,c;·!nas (19 -< 12), 8.0
• 

(OCTUBRE) 

BLOCH (LEo): lnstzt_nciones ·romanas.-Barcelona, 1930. 228 pá­
ginas + XVI ·láminas (19 x 1 2), 8.0

• 

BoNESAKA (CÉSAI~): El Derecho penal. De los delitos v de las 
penas.-_VIadrid, 1930. 199 páginas (20,5 x q,s), 8.0

• 

EzA (VIZCONDE DE) : ¡_ Dccad.en.cw, senectud o crisi-s de creci­

m,¡.ento?-lVbdrid:, 1930. 189 pág!nas + 2 hojas de lnd~ce 

(18 x 12), 8. 0
• 

GIORGI (JORGE): Teoría de las obligaciones en el Derecho rno­

derno.-Seg-unda edic:ór:. Volúmene'i VIl v Vlli: ExtinciÓn 
--'eo ].,~ ob'¡'o-~r:"ll'"S (fin) '·1.,.-J--;c¡ '0"" --g " '9., pa'o--nas UL. u.., 1 ba"LtV t..._. 1 .--••t....u , ~, • ;¡J'-'• .).)... ) J _ ::,!· 

(23 X 15), 4. 0
• 

QGOi>!ZALEZ-Bt:\:-:co (EmllJl'Dü) : Los sistemas sociales contempo-­

uíneos .-Barcelona, 1930. 2¡9 páginas + 1 hoja de lndice 
(19 X IJ), 8.0

• 

HENRY-CCH.JA;\'NIE;~ (:\NDRI~): Eleme¡¡los creadores del Derecho 

aé·reo.~Madrid, '9.)0. XIV + so¡ páginas (23 X 15), 4·0
• 

Hu~SC!-I (l\'L1.x): De·mocracza contra socialismo. Examen crítico 
del sooal!smo como remed:io de las injust'cias sociales y ex­
posición de ia doctr·ina del impuesto ünico.-Madrid, 1930. 457-
paginas (22,5 x 15), 8.0

• 



MA:--!RESA v NAV>\RLW (Jo~1~ TvlAtd·\): Comcnt.anos al Cddigo cl11il 

espaiiol.-Tomo IX. Cuarta eclictón. i'daclricl, 1930. 7-H púgi­
nas (23 x 1 5), 4. 0

• 

:rvhRTÍNEZ ALCUI:l!LL~: BoleUn jnridicuadministutf.ivo. Anuario de 

Legislacidn y Jnnspru.dencia. ApéndiCe die 1929. con referen­

cias en el repertonn general alfabético ;¡ las disposiciones pu­
bl·icaclas lhasla el 15 ele J uniu ele tg,-,u.-iVladrid, 1930. 1 .028 
páginas (26 x 18), 4-0

• 

·l\1ot-;TEIW Y Gunh~REZ (IEr.O\): Casos práclicos de Derecho ca­

ndnico.-Madricl, I!)JO. 47 páginas (19 x 13). 8. 0
• 

l'vlOUTOi\" (LUIS), ALIEH. (LORDIZO M·\id·\), ÜLIVER (ENRIQUE) y 
ToRRES BALLESTI:. (JU:\N): Enczclopedia jurídica espm"íola.­

Tomo I del Apéndice d:e 1929. Barcelona, 1930. 912 páginas 
(27 X 19), 4.0

• 

'PÉREZ (DIONISIO): El en·igm.a de Joaquín Costa. ¿Revoluciona­
rio?¿ Oligarquist;:¡ ?-Madrid. 1930. 205 páginas (19 x 13), 8. 0

• 

RADBRL'CH (G .) : Introduccidn a la cienán del Derecho.-.Madrid, 
I!)JO. XV + 269 páginas (23 x 15), 4·0

• 

·TARRIDA DEL l'vLí.JDWL (F.): Prob.lenws /.rascendclltalcs. Estudios 
de sociología y cienCia moderna.-Barcelona, 1930. 202 pág i­
nas (18 x 12), 8. 0

• 

·vrNYOLAS Y Tom~ES (P.): El dzvorcio candnico por cansa de.f adnl­

/.e'!"io, sc.gún el <CCodex Jnris Cmwnici», la Legislncidn ecle­
siastica ant.crior a éste, los clasico.1 y las decisiones o senten­

cias de la Rota Romana.-Barcelona, 1930. :340 póginas 
(24,5 x ,s,s), 4·0· 

(NOVIE~IBI\E) 

ALVAREZ LAV!i\DA (PAULINO): Diálogos de A. J' 13. sobre el Hom­
urc-Capital.-Nueva teoría, sistema y régimen económicos.-La 
medida del lrabajo.-lEl trabajo, medida de los valores.-.Ma­
drid, 1930. 2r3 páginas + 1 hoja de lndice (18 x 12), 8.0 

• 

. AHBOLEYA MAHTÍNEZ (iVl.): Sermón pc·rdído.-Los católicos ((de 
a e e i ó n " bajo la Dictadura.-Madrid, 1930. 208 pág1nas 
( 1 7 X 11 ), 8. 0 • 

•CALVO C..\MINA (PEDIW): Apéndice primero al lndice Cronoldgico 

de Legislacidn sobre el Cddigo ci1•ii.-Años 1927-1928.-Ma­
drid, I9JO. II8 páginas (22,5 x 15), 8.0

• 
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GoNÚLEz-Bu:-~co (EDMUNDO) : La m1t.jcr, según los diferentes as­
pectos de su espirit.ua/rdad.- Madrid, 1930. 546 páginas 
(22,5 X 15), 8. 0

• 

LIBERTAD (La) srndica/.-Estuclio internacional.-Madrid, 1929. 

233 páginas (18,5 x 12,5). 8. 0
• 

MAURA (ANTONIO): Dict.á·menes.-Tomo lV: lnst.•tucJOnes con­
dt.cionales. Mandas y legados. Derecho de representación.­

Santander, IOJO. 404 páginas (25,5 x 1 7,5), 4· 0
• 

Mo:>~TES (J.): Derechu ·penal espaiioi.-Segunda edic1ón. Volu­
men J: lntroducción al estudio del Derecho penal. Volumen 
11: Parte generai.-El Escorial, 1929. 436 y 763 páginas 
(19,5 X 13,5), 8.o. 

NoGUER<\ (JOAQUÍ1\): i\Inrai, Euge·nesia y Derecho.-Madm!, 1930. 
XXVII + 229 páginas (19,5 x 12.,1), 8. 0

• 

Ru1z IESTELLER (!Vlrcun): La aHtono·rnía municipal.-Castellón, 
1930. 36 páginas + lndice (20 x 13). 8. 0

• 

VECCHIO (GrORGIO DEL): Filosofía del Derecho.-Tomo 1: Par­
te sistemática. Tomo 11: Historia de las doctrinas.-Barceío­
na, 1929-JO. 531 .1· ;)IÓ páginas (23 X 15), 4.0

• 

VID.\ munici·pal (La).-Saborit en el Ayuntamiento de Madrid.­
Madrid (S. a.). 79 páginas (18 x 12), 8. 0

• 

\~h:r<rHEIMER (IEGNON): El laborismo británico: Su organiza­
ción. Sus hombres. Sus tendencias.-Nfadrid!, 1930. 308 pági­
nas + X láminas + r hoja de lndice (20 x q,5), 8.0

• 

(DICIEMBRE) 

~NTÓN ÜNI':C\ (J OSI~) : Derechn pen.a/.-Madnd, 1930. r 76 pági­

nas (23 x r 5.5). 4·"· 
CALLEJA DE Bu.~ (TRIFÓ/\): Jonw.da máxima de ocho horas.-Se­

. gunda edición. Madrid, 1930. 96 páginas (14,5 x 9,5), r6.o. 

!ESCALERA (S. DE LA): Tratado del juJicio verbal ávi/.-Madrid, 
1930. 482 páginas (r6 x r r), 8.0

• 

GR\NDE (HÉCTOR): La radioteleg-rafí.a en el Derecho Tnternacio­
na/.-Madrid, 1930. 204 páginas (20 x 13), 8.0

• 

GUIJARRO Y GARCÍA DE L.\ RosA (GRACIANO): Escalas de penas para 
determinar czwntitat.ivamcnt.e las seña/ad.as en el Código penal 
de 1928.-Ciudad Real, 1929. S¡ páginas (zo x 13), 8.0

• 
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GUij<\[{RO Y G·\RCÍA DE L.\ RosA (GR.-\CIA'\0) :Sistema aljabé/.ico del 

m¿evo Código pcnal.-Ciudad Real, IC:.J29· 62 púginas (18 x 12), 
octavo. 

HOLITSCHEH (ARTHUR): El Baedeher de los locos.-~1'!adml, 1930. 

215 pág1nas (19 x 13), 8. 0
• 

JEI'KS (IE.DWAHD): El Derecho inglés.-Madrid, 1930. 4'-J-i- rxígi­

nas (23 X l 5), 4- 0
• 

KAUTSKY (CARLOs): La clase obrera ante la evoluci(ín ind·nstnal. 

Segunda edicit'>n. Madrid, !<)JO. 31 páginas (rS x 12), 8.0
• 

LAFARGUE (PABLO): La auto·nonda y la jornada iegal de ocho ho­

ras.-Madrid, 1930. 32 páginas (18 x 12), 8. 0
• 

LuXEMBURGO (RosA): La huelga en masa. lEI partido socialista 

y los Sindicatos.-Madrid, 1930. 7' páginas (18 x 12), 8. 0
• 

l\'[EsTnE (AQUILES): Las personas morales y s·t¿ res-ponsabilidad 

pena./.-Madrid, 1930. z¡S páginas (23 x 15), 4- 0
• 

MONTEJW Gun(:!mE7. (lELov): Jnstil111Q(;)es de De·recho ,:anó·nico. 

Ton~o II: Derecho canónico const:tuc1onal. Libro ll del Códi­

go.~Madrid, 1929. VIII + 447 páginas (19,5 x 13), S.". 
MoRELL Y TERRY (J.): Comentarios a la Legislación hipotecaria.­
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